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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

Decreto Ñ’ 2315-G.
Salta,. Julio 4 de 1^50. • •
Expediente N9 6683(50.
Visto lo solicitado por la Dirección de la Cár

cel Penitenciaría, en nota de fecha 26' de junio 
ppdo.,

Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel 
del Penal, Don ANDRES CHANQUE, con ante
rioridad al día- 19 de junio del año en.curso; 
y nómbrase en su reemplazo a Don JULIO ER
NESTO NOGALES (M. 3.934.468).

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar Me Aráoz Alemán

Es copia:
A. . Ñ; Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N9 2316-G.
- ’ Salta, Julio 4 de 1950.

Expediente N9 6679|50.
Visto este expediente en el qué Jefatura de 

Policía ekva resolución por. la que se sus
pende preventivamente en él ejercicio de sus 

funciones con . anterioridad al día l9 del ac
tual, al Sub -Comisario de Capitán Juan Pagó, 
don Esteban bencinas, por el término dé ocho 
días y por infracción al Art.. 1162, Inc. 69 del 
Reglamento General de -Policía;

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Apruébas@ la Resolución., dictada 
por Jefatura de Policía con fecha 26 de Junio 
ppdo., por la que se suspende preventiva
mente. en el ejercicio de. sus-, funciones con 
anterioridad al día í* cUl corriente, al Sub- 
Comisario de Capitán Pagó, don ESTEBAN 
LENCINAS, por el término de ocho (8) días, 
y por infracción a-I Art. 1162, Inc. 69 del Re- 

. glamento General de Policía.
Art. 2o. — Comuniqúese, publiques®, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H; COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N- 2317-Gk
. Salta, Julio 4 de 1950.

Expediente N9 5034|50.
Visto el decreto N9 18.963, de fecha 9 de 

e;nero ppdo., por el que se crea, con carácter
A.d-honorem", una Oficina de Registro Civil 

en la localidad d.e La Isla; .y atento lo solíói- 
.to’du por la Dirección Generó! a 7,

El Gobernador de la Provincia
• .DECRETA:

Art. I9 Amplíase el decreto N9 18.963, de: le
cha 9 de enero del año en curso, dejándose 
establecido que la Oficina de Registro Civil 
creada en la localidad de LA ISLA en cárdese 
ter "Ad-honorem", es con jurisdicción en el 
Departamento de la Capital y dé CemÜQB, 
indistintamente.

Art 2o. — Comuniqúese, publiques©, insúl
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS - . 
Oscar M. Aráoz"'Afemán , 

Es copia:
-A. No Villada ; ' - ■

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 2318-G.
Salta, Julio 4 de 1950. - r-
Expediente N9 6440(50.
Visto el presente expediente en el que- J-é- 

fcnura de Policía solicita autorización para 
enviar un equipo compuesto de 7 tiradores, ..al 
Segundo Campeonato Nacional de Tiro de -la 
Policía a realizarse en la ciudad d© Santa 
Fé, en el próximo mes de agosto; a cuyo , fin- 
dicha repartición ha sido reiteradamente in
vitada;

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General, a fojas 7,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a JEFATURA DE PO- 
/ICIA, a participar en el Segundo Campeó- 

rato Nacional de Tiro de la Policía, a realizar- 
en la ciudad de Santa Fé, en el- mes de 

gosto del corriente año, con un equipo com
puesto de siete (7) tiradores- y un delegado

Art. 29 — Déjase establecido qué los- gastos 
[ue demande el traslado y estada, en la ciu
dad de Santa Fé del equipo a designarse por 

Tefatura de Policía, serán atendidos* con los 
*ondos que se liquidan mediante Orden de 
Pago Anual N9 2; con imputación a lá Parti
da Parcial 22, del Anexo C, Inciso VIII, OTROS 
GASTOS, Principal a) 1, de la Ley de Presu
puesto vigente.

Art 3o. — Comuniques©, publiques©, insér 
tesé en el Registro Oficial y archívese. .

OSCAR He COSTAS:.
, Oscar M» Aráoz Alemán -

Es copia:
A< N. Villada - - '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia & I. PúbMba

Decreto N9 2319-G.
Salta, Julio 4 de 1950.
Expediente N9 61-48)4.9.
No habiéndose inscripto en el Instituto Ads» 

cripto Industrial Luis A. Huergo de Buenos 
Aires, el joven becado por decreto N® 1313- 
de fecha 13 de abril ppdo., José. Flores, por ha
ber desistido d& seguir los estudios de mecá
nica de aviación; y

CONSIDERANDO:

Que en ■ expediente N9 6148(49 se solicita el 
otorgamiento de una beca para el estudiante 
Julio René Ten para seguir estudios de Ar=

* SAN MARTIN BOLETIN OOOL

quitectura en la Universiodad Nacional de Cór
doba; . .

; Que el recurrente ha llenada los- requisitos 
exigidos por el Decreto Reglamentario dé Be- 

■cas N9 9566(48,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. I9 <— Déjase sin efecto la beca otorga- 
ida por decreto N9 1313 de fecha 13 dé abril 
ppdo., a. favor del estudiante JOSE FLORES, 
para seguir estudios de mecánica de aviación 
en ©1 Instituto Adscripíó Industrial Luis A. 
Huergo de- Büenos Aíres, con anterioridad al 
aía T9 de enero dél año en curso.

Art. 29 •— Concédese una beca mensual de 
i CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. (í ’
: a favor del estudiante JULIO- RENE TEN páre 
seguir estudios dé Arquitectura én la Uní ver» 
sidad Nacional de Córdoba, con- anterioridad 
al dfá l9 de enero deí año en cursó.

Art. 39 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General dé’

• la Provincia, a favor -de don ELEUTERIO TEN, 
i padr© del alumno becado por el art. 29 la sú
ma de CIENTO CINCUENTA PESOS M|N 
($ 150.—) mensuales, a los fines precedente
mente expresados y con imputación al Anexo 
C, Inciso I, Oíros Gastos, Principal a) 1, Par- 

■cial 9 de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 4o. — Comuniqúese, publiques©, insér

tese en el. Registro Oficial y archívese.

, ‘OSCAR H. COSTAS-
Oscar Mo Aráoz Alemán

Es copícr
A. N. Villada -

, Dficiaí Mayar de Gobierno, Justicia é I. Pública

-Decreto N9 2320-G.
Salta, .Julio 4 de 1950.
Expediente N9 6680(50. .
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía en 

.nota N9 2200 de fecha 26 de junio último.

F Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I-9 — Desígnase - Auxiliar 59 de la Di
visión Administrativa dé Jefatura- de -Pblicía 
o don ALFREDO GIL, en la vacante dejada 
por don Juan E. Alürralde;

- Art. 2.o Comuniqúese,’ publiques®:,, insól
ese en si Registro Oficial y archívese.

OSCAR H; COSTAS .
Oscar M, Ará@z Alemán

Es copia:
Á. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 2321-G.
Salta, julio 4 ■ de 1950.
Expediente N9 62ÓIj5Ú'.
Visto éste expediente en él que Jefatura dé 

Policía, solicita autorización para comprar 120 
banderas argentinas, de la firma Arcate!, Fá

brica de Tejidos, de Arturo E. Camussi, de la 
Capital Federal, por ser dicha firma la 1 cfúé-- 
presentó la propuesta más . conveniente en‘ el 
concurso de precios efectuado por 4a citada
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Repartición; .y atento lo informado por Conta-■ Decreto N9 2323-G. ’ 
duna General,

El Gobernador de la Provincia
..DECRETA:

. Salta,- julio 4 de 1950.
- Expediente N9 6310|50.

MUSEO PROVINCIAL ¡DE CIENCIAS
NATURALES

Visto este expediente en él que el Ministe
rio de * Gobierno, -Justicia é Instrucción Pública, 
solicitarla provisión* d© 4'cubiertas y 4 cáma-

Disposiciones Orgánicas

■ Art. I9 — Autorízase ’a JEFATURA DE POLI
CIA, a adquirir de la firma Árcatel, Fábrica 
de Tejidos de Arturo E. Camussi,- de. la Capí- ras con destino al automóvil Dodge modelo 
tal Féeral, 120 banderas argentinas, de acuer 1-942, que presta servicios en dicho Departamen 
do “al siguiente detalle y. por un importe total , to; y _ ■
de TRES MIL DIEZ PESOS M|N. ($ 3.010)- ’• * ' ’

100 Banderas Argentinas de 1.50
0.85 a $ 20.10 cada una

20 Banderas Argentinas de 2.50
1.35.g $ 50.— cada una

¡ CONSIDERANDO;/

F

$ 2.010:--

1.000.— •

$ 3.010; —

Que del' concurso dé precios efectuados por 
la Dirección Géhefál de Suministro resulta 
más conveniente la ■ propuesta presentada por 
la firma B. A. Martínez;' "

Por ello y atento- lo informado por 
>ía General,

Conta-

CAPITULO- I

el. cumpli- 
ser atendí

. Arf.--29 — El'gasto que demande 
miento del presente decreto deberá 
do córi fondos de la orden de pago anual N9 
2, correspondiente al Anexo C— Inciso 
Otros Gastos—• Principal a)- .1—- Parcial 
la Ley de’ Presupuesto vigente.

• Art-.’ 3.o’ — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial v archívese

• ~ - OSCAR H/COSTAS
Alemán

E1 Gobernador de la Provincia

DECRE T A .
VIII—
22 de

insér

Oscar M. Aráoz
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia

la firma B. A. MAR- 
cuatro (4) cubiertas

I "Michelín" 600 x 16 extra reforzada especial

I “S" y cuatro .(4) cámaras “Mich.elín" 600-625 
jx 16, con destino' al automóvil Dodge que pres 
j ta servicios’ en el Ministerio de Gobierno, Jus- 

• ticia e Instrucción Pública, al

Art l9 — Adjudícase a 
TINEZ, la provisión de

precio total de

é I. Pública
OCHOCIENTOS OCHENTA Y
•CON 20|10D M|N. ($ 883.20) y. en un todo de 
conformidad a la propuesta ’ que corre agrega 
da- a fs. 7 de estos obrados;"' ~ -

TRES PESOS

Decreto N9 2322-G.
Salta, julio 4 de 1950.
Expedienté N9 6475|50.
Visto este . expediente en

Policía .eleva facturas de
y de Olivetti Argentina'S.
rumas de $ 1.700 y $ 4.380, en concepto de Habilitación de Pagos del Ministerio de Go- 

. provisión, a la citada Repartición, de máquinas: bierno, lusticia -e I. Pública con los fondos de 
' - de escribir; y'atento lo informado por Contadu- Ja Orden de Pago-Anual N9 14, con imputación

iialidc'jd y jurisdicción

EL MUSEO PROVINCIAL DE CIEN 
RALES tiene el carácter* de ins- 
mte y técnica:, ‘ cuyo objeto, con 
Inundados de bu creación, es reñ
ir, custodiar y . exhibir al público, 
Hecuada materiales, piezas, ele- 
[luías y cuanto^ instrumentos vin- 
1 actividad específica permita ha 
mejor y más ftalmente la historia 
Salta, acrecentar la cultura”de la 
w acendrar en < los ciudadanos el 
’Ltria.. ;
Sin perjuicio ¡le lo determinado 

Nacional N9 9080, de marzo 7 de 
ato del Poder ¡Ejecutivo Nacional

"Art. I9 — t 
"CIAS ‘ NATUI 
"titucíón docd 
"forme a los s 
"nir, conserva 
"en forma1 aJ 
"mentas, reliq 
".culadas a si 
"cer conocer : 
"natural de 
"comunidad 
"amor a la

"Art. 29 - 
"por la Ley 
"1913 y JDecn 
"de diciembre 29 de* 1921-,. dentro del territorio 
"de la Provincia nadie podrá utilizan o explo
rar ruinas o yacimientos ¡arqueológicos, ’an- 
"tropológios y paleontológicos, sin permiso pre- 
"vio del Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, asesorado, por la Dirección 
’Geñeral del MUSEO PROVINCIAL DE CIEN- 

NATURALES. . ’

Art. '29 El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá ser abona- 

jefatura de ' c|o en oportunidad d© recibirse la provisiónel que
don Jaime Cardona
A. C. e I., por las-5 dispuesta en el art. I9; de. conformidad, por

]q

ría-. General, '

El Gobernador de la' Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de- Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provinc’a, a favor de don JAIME CARDONA, 

ama de UN MIL SETECIENTOS PESOS M|N.
($ 1.700.,. en cancelación de la factura qué 
per’ el concepto precedentemente expresado, 
corre a fojas 4 de estos obrados.

Art. 29 — Previa, intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a 
NA S. A. C. e 
TRESCIENTOS 
4.380 m|n.),

"CÍAS

P<

3? — 
DE CII

CAPITULO II

Organización

a la Partida Parcial 8 "Automóviles su conser
vación", del Anexo C, Inciso I, OTROS GAS-- 
TOS, ‘Principal a) 1, de la Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. - 3.0 — Comuniques©, publíquese, insér
tese eñ el Registro Oficial y archívese.

’ OSCAR H.-COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

t Es copia:
! ■ A. N.
; Oficial Mayen

~ 1 ____ — — , 
favor de - OLIVETTI ARGENTI- 
L, la suma de CUATRO MIL’ 
OCHENTA PESOS M|Ñ. ($ 

en cancelación de' la factura que ¡ 
por el concepto precedentemente • expresado, co 1 
rre o: fojas 9 de estos' obrados. - • ¡

Art. 39 — El gasto que demande el cumplí- ¡ _
miento del presente decreto, deberá imputarse (Mu-eo Provincial de Ciencias Naturales), so 
el Anexo G, Inciso VIII, Otros Gastos, Princi- . j¡c¡ ¡a se apruebe la Reglamentación del mismo 
pal b) -1, Parcial 27 de la-Ley de Presupuesto *’ 
en vigor.

Art. 4.o
tese en el

Villada
de Gobierno, Justicia é I. Pública

"Art.
"CÍAL
"nal que le ai
"puesto
" cripta s
"En su
'buido,
‘‘forme
"á) Director;'
"b) Vice Director; ;
“c) • Secretario Contador;

lefes de Departamentos, encargados 
Sección, jefes 
ads criptas;
Personal a< Iministrativo; ,
Personal di;

"Para el deq< 
"igualdad de 
"los argentinos

Decreto N9 2324-G.
i Salta, julio 4 de 1950.
i Expediente N9 7004|49. y agreg.

’l Visto el presente expediente én* el que- la 
I Dirección del "Museo Provincial de Fomento”

7311|49.

“'d)

— ■ Comuniqúese, publíquese, insér- 
Regisirq Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar ' M. Aráoz Alemán

que a continuación se detalla; y atento 
laminado por el. señor Fiscal de Estado,

El Gobernador de

DECRE

.Es copia:
A. N. “Villada ' .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia- ’é I. Pública

Pertenecen- al MUSEO PROVIN-.- • 
ENCIAS NATURALES, el perso- 
kgna la Ley General de Presu- - 
ellos empleados que fueran ads- 
lispqsición del! Poder Ejecutivo. 
I interno, el personal será distri
to lo permita' su número, con-

y aqus
por c

orden
en tar
a la siguiente jerarquía:

de 
ss de Trabajos, Ayudantes, y

Ser vicio; :
empeño de e$tos cargos y eñ 

condiciones, tendrán preferencia 
-nativos". . •

ds Departamentos de Investiga-'

Física, Climatología, Geolo- 
Miñeralogíq,-

y Zoología;';

"clones - científicas del Museo, conforme a la 
"División y ordenamiento de ¡sus salas de ex
posición, son:

"A: Geografí x 
gía. Petrografía y

"B: Botánica;
Paleontología

"D: Antropología, Etnografía, Arqueología y

Folklore;
"E: Biblioteca 
"Art. 59 — El 

la de ci.enc.ias 
I "instituto de ex 
¡ "za que será 

siguiente Reglamen- . "festónales, per

la Provincia

lo díc
Archivo. y Fichero.
Museo organizara una Escue- . 

naturales que ¡funcionará como 
tensión cultural, y la enseñan- 

gratuítco estará ’a cargo de pro
tos o expertos’ en las . distintasArt- l9 — Apruébase la

iación del "MUSEO PROVIÑCIÁL. DE■ FOMÉN "especialidades. j -
TO" -("Museo Provincial de Ciencias Natura-¿ "Art. 69 —Ui Consejo Consultivo "Ád-hono 
les"): < | "rem" designado por el Poder Ejecutivo a pro-

"Art. 69
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funciones de ase 
desenvolvimiento 

y cursos especiá-

"puesta del Director, ejercerá 
"soramiénto para el mejor 
"del Museo y de Id Escuela 
"les que pudieren crearse.

"Art. — El MUSEO PROVINCIAL DE CIEN 
"CIAS NATURALES dictará él respectivo Re- 
"glamento Interino, con aprobación del Poder 
"Ejecutivo, en que sé’ fijarán las normas admi 
'nistrativas . y docentes - d© las disciplinas a, 
que se dedica.

CAPITULO III.

Del Director

"Árt.
i ■ La

cuelas anexas,
relaciones con instituciones similares y la 
dirección de sus publicaciones;.

I Mantener, activar y organizar .las inves
tigaciones y publicaciones;
Aceptar y agradecer por sí y a nombre' 
deb Gobierno de la Provincia, las donacio
nes que se hagan al Museo;
Procurar obtener de los establecimientos 
similares por. compra o canje,' originales o 
cep'as autént'cas de documentos jo materia 

’ les que interesen al Museo, pudiendo, para 
promover estas adquisiciones, utilizar los 
servicios de las reparticiones públicas pro 
vlnc.iales o hacerlo directamente en riom- 

. bre del Museo. Asimismo podrá cuando lo 
estime conveniente, remitir ó: 
clones o academias científicas 
pias auténticas o calcos d© las 
positadas en el Museo. ;
Toda extracción de materiales 
del Museo sean de la clase que fueren, ! 
sólo podrá ser autorizado por el. Poder Eje 
cutivo a ' solicitud del Director; .1
Dar posesión de sus cargos ál personal, 
del Museo 
necesidades

1 -Imponer las 
do con las:

i Autorizar la 
bientes, copista^ 
den '' al personal . en trabajos extraordina
rios o de urgencia, debiendo dar inmedia
ta cuenta al Poder Ejecutivo.

"Art. 99 — Además de proponer al- Poder 
"Ejecutivo toda medida que concurra a la me- 
"jor administración de la Repartición, acorda- 
"rá, por autoridad propia, toda aquella que, I 
"estando dentro de sus atribuciones, le acón- l 
"seje su experiencia en beneficio de la misma, j 
"Será de su resorte y bajo su responsabilidad, 
"resolvzr las dudas que pudiesen ocurrir eri él 
"servicio o régimen- interno, en los casos que 
"no estuviesen' previstos • o claramente 
"nidos en estas Disposiciones Orgánicas.

.a)

b)

0

h)

8- —* Son atribuciones del Directo^,': 
organización general del Museo y Es 

el mantenimiento de - las

los institu- 
afines, co
pie zas de-

originales

y distribuirlo conforme a las 
del servicio;
penas disciplinarias de acuer 

reglamentaciones vigentes;
admisión de auxiliares, escri- 

o restauradores que -ayu

defi-

CAPITULO IV

Deí. Viceditectof

"Ari. 10? — El vicedirecior rsémplaza 
"rector, en caso de ausencia, con sus 
r?.s y a trihue'ones. . .

"Art.' II9 — Es el superior
"sonal y le compiten las
"nes:
a) Dirigir, vigilar, .examinar

bajos de los Departamentos, dando 
de -su estado al Director; '

al Di 
débe

b) Atender la expedición de informes cientí' "la devolución.'
. fíeos, certificaciones, • etc.; ' ’j "Ait. 21*? — Si al

c) Exam'nar y clasificar los antecedentes y
conducta de los empleados, llevando un li- 1 
bro en que conste, con observaciones cía* 1 
ras. y precisas, la inteligencia demostrada, 
laboriosidad, cela, exactitud en el servicio,

’ comisiones desempeñadas, faltas, licencias,
‘ amonestaciones de cada uno para el con

cepto que debe formarse la Superioridad 
del personal;

d) ’ Proponer a laDirección las medidas , y re-‘
formas que crea necesario» al buen régi
men del establecimiento; . ■' \

*J Es directamente responsable ante el Di
rector de .la disciplina y orden que debe 
reinar en la Repartición.

CAPITULÓ V

Del Secretario-Contador

"Art. 129 — Son deberes *y atribuciones del . 
Secretario-Contador: ■ j
a) Es el Habilitado Pagador y suscribirá con

el Director las órdenes de pago y cualquier 
otro documento o gestión relativa al car
go; - I

b) Atender la correspondencia de la Repar- , 
lición, teniendo bajo su jurisdicción in
mediata la Mesa de Entradas’ y Salidas, ■

’ la Caja, lo: Contabilidad .y- la. dirección 
del personal de servicio; |

a-)’ No podrá efectuar pagos, adquisiciones, • 
contratos y obligaciones, sin lee interven- 1 
ción del Director. . |

"Art. 139 — Reemplaza al Vicedirector én su 
ausencia. ■ ' .

CAPITULO VI

De los Jefes de Departamento

devolverse ‘no estuviera el 
estado correrá sú repóst

ele su importe por cuenta

• | "Ait. 21*? --
"libro, en el mismo 

^'s’ción o el abono 
■■ ‘del empleado responsable.

"Art. 22*? — Las obras de difícil o imposible 
"reposición o .de estimación, no podran ser ex
traídas. • Las comprendidas ' en esta clasífica- 

*’'ción se señalarán con la palabra "reserva- 
"do".

■ "Art. 239 — .Los. libros de. la Biblioteca se- 
"rán indefectiblemente sellados con' el sello- de 
"la repartición e inventariados.

i "Art. 249 — En-los ejemplares duplicados que 
'.salgan por cambio, - canje, permuta o venta, 

de -la ‘biblioteca se cruzará
’ la' inscripción 'transferido", que justificará su 
¡ existencia en otro local o repartición.
¡'■Art 259"— Todo gasto concerniente a la Bi 
i biiotcca; adquisiciones, cambios, ventas oz per

mutas, ■ se hará con intervención del director.
"Art. 269 ■— Será de la obligación del Jefa 

’de la biblitecq, Archivo y' Fichero:
inc. 1) Formar el catálogo;-
inc.-2) Vigilar la conservación y limpieza de

inc.

iñc.

un sello oficial cpn •

■ ' los libros, mapas, planos, periódicos, 
gráficos y demás existencias del de
partamento;

3) Entregar los libros que - se soliciten 
conforme a las * prescripciones- regla
mentarias;

4) Anotar en catálogo o. inventarió el
• preció o valor en plaza, de cada li

bro, a los efectos de los artículos res 
pe divos;

5) No podrá entregar, sin anuencia. del
director, más de un libro por vez, pre

via devolución. - .
."Art. 279 — Tendrá presente las responsabi

lidades proscriptas en los casos que afecten 
'los intereses a su cargo, no pudiendo entregar 
'existencia .alguna sin notificación pertinente 
"con conocimiento del inciso cuarto del artícu- 
"lo anterior.

"Art. 289 — Si Ice biblioteca recibiera algu- 
'na donación privada cuya importancia me
reciera la distinción, deberá ser conservada 
aparte con eL nombre del. donante.
"Art. 299 — En las adquisiciones de obras 

. • ‘¡ "o trabajos por cuenta de la biblioteca, se con 
"cederá preferencia .a. la- bibliografía nacional 
. "y luego a la de América.

son 
las

"Art. 14? — Los Jefes de Departamento 
'responsables ante la Dirección de todás 
"existencias que se encuentren es su jurisdic- 
'clon y deberán tener en pie la más completa 
'organización y caílálogo d¿e fas materiales 
'y colecciones de estudio y exposición. ’

"Art. 159 — Toda moaificación de instalado 
’nes en los Departamentos, tendrá que ser du 
‘torizada, previamente, por la Direcció.u.

"Art. 16"? — .Podrán iniciar correspondencia 
'con otros institutos similares o corporaciones 

I 'científicas, en asuntos que- se relacionen con 
I 'sus Departamentos por intermedio de la Se- 
| ‘cretar-ía del Museo.
¡‘ Art.- 179 “ Mensualmente informarán a la 

. 'Superioridad acerca del estado de sus 
“parlamentos.

I 'del
"Art. 189 — Son los Jefes inmediatos 

'personal -adscripto a sus Departamentos.

■ CAPITULO VIII

De-

del

CAPITULO VII

De la División Técnica

MArt. 30? — Cpmprende esta 
don taxidermia, la oficina de 
'bínete de dibujo y fotografía, 
cuade-rnación, de reparaciones

inmediato del per-
siguientes

y corregir

la seo 
el ga- 
de .en-

for 
las

unDe la Biblioteca, Archivo y Fichero
"Art. 19 — Los. elementos de la Biblioteca, ' 

'Archivo y • Fichero, .servirán para la consulta, 
'de fas investigadores que concurran al Mu
seo.

funció- > '"Árt.- 20? Ño- sé podra extraer deí Estable
i "cimiento, ningún libro sino para consulta y . 

los tra ‘‘estudio de los empleados y, bajo la, respon-• 
cuenta "rabilidad de éstos, otorgarán un recibo en }

"cada caso, que se inutilizará en el acto de'

división: 
análisis, 
el taller
y todas aqué

llas secciones que fueren indispensables 
“mar ' para el mejor desenvolvimiento de 
"actividades del Museo. .

"Art. 319. —. En. cada especialidad habrá
'encargado profesional o técnico responsable, 
"quien dependerá directamente del vicedirec- 
"tor. .

"Art. 329 — El personal de cada sección se 
"ajusfará , a las disposiciones establecidas.~-pa 
l'ra el resto del personal.

"Art. 339 —■ Los - últiles y elemestos con labor 
"están al cuidado de las personas que los 
"emplean los que por ello son responsables
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"pecuniariamente de su conservación; están- 
"dolc-s prohibido extraerlos del museo bajo la 
"más severa responsabilidad.

CAPITULO IX

De .los encargados de sección, jefes .de trabaje® 
ciyudantes y adscritos

"Art. 34,? — Los encargados de sección, je- 
"jes de trabajo, ayudantes y adscriptos son 
"los colaboradores inmediatos de los jefes de 
"departamento y les corresponde respectiva- 
"mente:
a) Atender la labor específica de sus sec

ciones; .
b) Dar cuenta al jefe inmediato de las 
"cesidqdes de la función asígnala;
c) Jerárquicamente reemplazan al titular 

departamento por su orden.
"Art. 35? — Los adscriptos, en ausencia 

"titular, pueden ejercer directamente la 
"fatura del departamento cuando asi ~ lo CLeter- 
"mine la Dirección, siempre que se trate de 
"un funcionario cuyos títulos y experiencia 
en la materia así lo aconseje.

ne-

del

del
Je-

CAPITULO X

'Del personal administrativo

Disposiciones relativas a los empleados

"Art. 36? — Todo el personal -del .Museo está 
"sujeto a las siguientes obligaciones:
a) Observar y hacer observar fiel y rigurosa 

mente las prescripciones de este Reglamen
to y todas aquellas que, escapando a una

• notación prolija por la imposibilidad de 
prever todos los casos, se impongan como 
una consecuencia directa, o derivación ' de 
sus deberes y concurran eficazmente al 
cumplimiento de éstos y al perfecciona
miento del régimen o funcionamiento de la 
repartición.

b) Obedecer a sus Jefes . y 'superiores inme
diatos y mediatos observando y guardándo
los los rz-spetps y consideraciones que les 
son debidas, sin perjuicio de acudir en que

ja a la .Dirección, con el permiso co-
rréspondiento, cuando se creyesen agravia- : 
dos o víctimas de represión o amonestación 
injusta, exajerada o depresiva.

c) «.Guardarse recíprocamente los respetos per
sonales y consideraciones sociales a que 
obliga la más cumplida educación sin per
mitirse entre sí, cualquiera que sea el vín- 

•’culo que les una, familiaridades chocan
tes con la cultura y discreción que deben 
dar ejemplo para merecer .la estimación de 
sus superiores iguales, subalternos y del 
público en genera].

d) Ser celoso del cumplimi’nto de sus debe
res c.n todos los casos y unir a la diligen
cia la más absoluta corrección y seriedad 
en sus relaciones con el público.

e) Asistir puntualmente al Establecimiento, per 
maneciendo en él durante las horas seña
ladas, y dedicando, salvo el que indique 
de descanso la Dirección, todo su tiempo 
a los trabajos que se les hubiere encomen
dado o sean de su obligación.

f) Dar los datos, antecedentes o noticias del 
estado o resultado de sus trabajos respec
tivos y que les sean solicitados por sus su
periores en cualquier momento o circuns- [ "nico Permanente

I tanda. • x ~
g) Vigilar el Departamento u oficina de su 

cargo permanentemente o temporario, po
niendo en conocimiento del superior inme
diato cualquier falta u omisión en cuanto 
la notare.

"Art. 379 — Las penas con que habrá de re- 
. "primirse Jas faltas de los empleados son las 
"siguientes:

. a)
b)

Amonestación verbal reservada. 
7imonestación escrita, de que quedará cons
tancia en el "Libro de órdenes", para cono
cimiento del personal.
Suspensión' en el ejercicio de sus funcio- 
nes sin * gog© de sueldo.
Exoneración del -cargo.

"Art. 38? — El retardo en la -concurrencia a 
"la oficina sin causa justificada, será penada 
"con el descuento correspondiente a medio día 
"y la falta, con la privación completa.

"Art.’ 39? — Ningún empleado podrá ausen- 
' "tarse del Establecimiento durante 'las horas 
"de servicio, ni permanecer en él fuera de ofi- 
"cina respectiva, sin permiso de la Dirección.

"Art. 40? — El empleado que por enfermedad 
"u otra causa no pueda concurrir a la oficina,

b)

"cial (Decrct
S"j oponga

Del may

N9 6.611 [945); en todo cuanto no 
estas disposiciones orgánicas.

CAPITULO; XI

udomo, ordenanzas y cadetes

"Art. 48? J 
"del personal 
"mente del S< 
a)

I- El mayordomo es el encargado 
I de servicio y ^depende inmediorta- 
ecretario-Contaplor. Le corresponde: 
puerta de entrqda del edificio me- 
a antes de la" oficial señalada para 
nrencia de los Empleados y cerrar
es de terminados los trabajos, ’de-

. vigilar la conducta de los orde- 
cadetes, obligándoles a llenar sus 
|s deberes con¡ asiduidad, celo y

c)

d)

•Abrir la
dia horas
la concui
la despui
biendo previ ámente hadar ejecutar la lim
pieza diaria de las ondinas y salas.
Cuidar dé ta''seguridad 'y perfecto aseo del 
edificio ■y
nanzas y
respective 

-rapidez.
Solicitar
res, uten¡
servicio dfe limpieza y-Conservación de las 
oficinas y su mobiliario?
Recibir y expedir la correspondencia oficial 
del Establecimiento, -entregando la prime-

ttel Secretario-Contador -los ense- 
ilios o suministros necesarios al

"debe pasar aviso oportuno, o: la Superioridad, • 
"y le será computada la falta en caso que, a 
"juicio de ésta, no justifique debidamente el 
"impedimento.

"Art. 419 — Está absolutamente prohibido a - 
"todo empleado de cualquier grado o catego- 
"ría dar noticia o informe de ninguna clase 
"que conserve la documentación archivada a 
"persona extraña a la repartición; así como ex- 
" traer de’ la oficina documentos, libros o cual- 
"quier objeto que pertenezca al Establecimien- 
"to, sin conocimiento ni autorización de la Di-; 
"lección. _ *

"Art. 42? •— Les está igualmente prohibido re- 
"cibir visitas en la oficina. Sólo por causas 
"justas y con anuencia de la Superioridad, se 
"permitirá en algunos casos y en la sala des- a 
"tinada a este objeto.

"Art. 43? — Los empleados que deseen hacer 
"'estudios o investigaciones (qué no perjudiquen 
"en ningún caso a sus obligaciones oficiales), 
"deberán solicitar permiso al Ministerio respec- 
"tivo, en la misma forma que los particulares,.- 
"pero por intermedio del Director.

"Art. 44? — Todo empleado está en la inex
cusable obligación de dar cuenta a su supe 
"ñor inmediato de cualquier sustracción, dis-. 
"persión, desorden, abuso o daño, que llegue 
"a su conocimiento relativo - á los materiales' 
"del Museo. La tolerancia o el silencio en cucd- 
"quier caso será considerado complicidad y re
primida con arreglo a la importancia del he- 
"cho.

"Art. 459 — Los empleados están en el deber 
"de exponer a la Superioridad las ideas o pro- 
"yectos que la experiencia les sugiera y consi- 
"deren útil a la Institución. La aceptación’ de 
"estas iniciativas se harán constar en su foja 
"de servicio.

"Art. 46? — Los empleados en sus ausencias 
"temporarias serán reemplazados siempre por 
"el subalterno inmediato, sin tener el reempla- 

. "zante opción a otro haber que el acordado a 
"su cargo por el Presupuesto General de la 
"Provincia.

"Art. 479 — El personal del Museo Provincial 
"de .Ciencias Naturales queda sujeto a las dis
posiciones contenidas en el Reglamento Orgá- 

de la Administración Provin-

rct inmediatamente al Secretario-Contador 
y designando los ordenanzas o cadetes que 

- deben coAducir la segunda ai su destiño, 
siendo de su riesgo y .-qesponsabi'lidád las 
pérdidas, extravíos, demoras y desperfectos 
que sufra por omisión 'de las medidas a 
que -está obligado para garantizar su se
guridad y rapidez. '

e) La entrada habilitada para el acceso’ a las
oficinas debe ser permañeniemente vigila
da por un ordenanza sieñdo de la respon
sabilidad. del Mayordomo cualquier omi
sión que Al respecto fuera notada por sus 
superiores. [

f) Vigilará que durante las; horas hábiles no 
se distragá ningún miembro del personal 
de servicid en asuntos de carácter particu
lar o privpdo, no pudiéndo distanciarse 
ninguno db ellos del Establecimiento en 
otros extraños al servicio sin la autoriza
ción de la Dirección, salvp en caso de rnuy 
justificada urgencia.

g) Tiene la obligación de avisar a las perso
nas que entran la prohibición de fumar 
cuando incurrieren en ej. hecho, de con
ducirlas a tas salas de espera mientras se
les anuncia, y pregunta^ si la audiencia 
que’ solicitan es por asuntos oficiales o de 
carácter piivado o particular, para dar la 
preferencia a aquéllos. ¡

Deberán exigir a los concurrentes depo
siten en la portería todo ¡envoltorio, papel, 
libro, car teda u objeto cualquiera que con
duzcan, entregando eri cambio una contra
seña que servirá para srj. - resguardo - y re-

■ tiro.
Serán responsables de [toda pérdida, ex

travíos, deterioro o desperfectos que sufran 
los objetos depositados si; el daño les fue
ra imputable.

CAPITULO XII ’

Disposiciones especiales.

Del público, de- las investigaciones y de las 
infómcicíones

"Art. 499 — Para efectuar investigaciones vin
culadas a la piase de disciplinas de que se 
qcupa el Museo, será indispensable el permiso’
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"respectivo del Ministerio de Gobierno, Justicio? • ’ .El Gobernador de la Provincia
"e Instrucción Pública de la Provincia, con pre- ; ' D E C R E T A :
"vio informe del Director del Museo. Estas in- 
"vestígaciones deberán ejecutarse personalmen- 
"te por los autorizados o por medio de delega- 
"dos especialmente facultados para ello.

"Art. 509 — No podrán tomarse copiáis o cal- 
"co de los materiales u objetos del Museo sin 
el visto bueno de la Dirección la qúe podrá 
"autenticarse, cuando así sea solicitado y-’ una 
“vez hecha la confrontación por el Jefe dél de- 
"partamento respectivo.

"ArL 519 —
"para estudio 
"al interesado 
"debiendo los 
"pleado encargado de su vigilancia, así - que 
“termine la hora de’ oficinas

"Art. 52? — Los investigadores podrán utili- 
"zar sin pargo los libro j de la biblioteca, las 
"carpetas .de antecedentes y los ficheros de 
"material del Museo, pero*en todos los casos 
"deberán ajustarse o: las disposiciones que ri- 
"gen para el funcionamiento de la Biblioteca, 
"Archivo y Fichero.

"Art. 539 — Si algunos de los asistentes al 
"Museo recibiera o creyera recibir -agravios de 
"los empleados expondrán su queja a la Direc- 
"ción a los efectos de su averiguación y repre
sión.

"Art. 549 •— .Las substracciones en todos los’
"casos y 
“intención 
"to de la

Los materiales que se soliciten 
o investigación serán facilitados 
en la sala destinada cal objeto, 
recurrentes devolverlos al em-

los daños' causados con malicia) o 
dolosa, serán puestos en conocimien 
autoridad judicial competente.

CAPITULO XIII

Disposicien.es Generales

'Art. 55- — En las salas del Museo y según 
"su destino, se colocarán en cuadros, hojas im- 
"presas con los títulos pertinentes de este Re
glamento para que en todo momento esten 
"sus disposiciones particulares al alcance de 
"los empleados y del público. •

"Art/ 569 — Además, de la obligatoria lim-. 
"pieza diaria, se practicará'anualmente, por lo- 
"menos, una general de todas las salas y de . 
"sus existencias, ba¿o la vigilancia de los em- j 
"pleados que o: este objeto destine la Dirección. ’ 

"Art. 579 •— El Museo será clausurado al ser- 
,"vicio público mientras se ejecute la limpieza 
Í'gínc-ral, y esta clausura no deberá exceder 
"de un mes.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ihsér 
tese en él Registro Oficial y archívese

_ OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
- , A. N. Villada ’ f
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públic

Decreto Ñ9 2-32-5-G.
Salta, Julio 4 de 1950. 
Expediente N9 6690)50.

Visto este expe tiente en el que Jefatura 
de Policía solicitoj se le acuerde jerarquía po
licial provisoria en la zona 8a. de la Policía 

Ferroviaria con asiento en esta Capital, a 
señores Lorenzo Ei .nardo Videla y Navor 
Jesús Sosa, actuales Encargados de la zona 
con asiento en Tucumán;

Ios- 
de 
7a.

Por ello,

Art. 4° — Acuérdase,. mientras dure el- proceso 
que se le sigue al titular/ don. Leopoldo- Fran-

- cisco Dantas, jerarquía policial provisoria de ! 
Comisario de„ la. categoría de esta Provincia, ! 
al actual Encargado de -la Zona 7a. de la Pó-- 
licía Ferroviaria, con asiento en Tucumán, don 
LORENZO EDUARDO VIDELA.

I Art. 2? — Acuérdase jerarquía policial provi- 
. soria de Comisario Inspector de. Zona al ac- 
anal Encargado de la 7a. Zona de Policía F®- 
: rro vi caria con asiento en Tucumán, don-NAVOR 
i DE JESUS SOSA.

Art.. 39 — Déjase, establecido que la remu
neración a percibir por los señores 'Videla. y 
Sosa, será la misma, abonada por la Adminis 
iración de los FF. CC, y en la misma propor- . 
ción. . ■ ’ ,

Art. 4o. —- Comuniqúese, publíquese, insér- ,
'ese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS ■ 
Oscar M. Aráoz Alemán • ! treinta . días a herederos

Es copia:
A. N. Villada ' ' /

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Público

Decreto N? 2326-G.
Salta, Julio 4 de 1950.
Expediente N9 6689)50. •_ •

Visto este expediente - en el que Jefatura
de Policía, eleva resolución suspendiendo en.
ef ejercicio de sus funciones, por el término de
liez (10) días, al Agente de la Comisaría Sec-.
Jón Primera de Policía,, don Isaac Manuel
Aguirre;

El ’ Gobernador -de la Provincia
■DECRETA:

. Art. I9 — Apruébase la Resolución dictada-
por Jefatura.de Policía con fecha 28 de junio
último, por la que se suspende en el ejercí-. hacer valer sus derechos, dentro del término de 
cío de sus- funciones, por
(10) días, con anterioridad

. en curso, al Agente de la
Primer a de Policía, don

[AGUIRRE.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese. in^ér

ese en el Regís ti o Oficial y archívese

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia: -
' A. N.- Villada .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

' EDICTOS SUCESORIOS
:<9 6132 — SUCESORIO: — El Juez de Primera
Nominación Civil y Comercial, doctor Carlos
Roberto Aranda, cita, llama y emplaza por 
aeinta días a herederos o .aarcedores de ALI
CIA HELENA SANDYS — LUMSDAINE - DE 
LEACH p ALICIA HELENA LANDYS — LUMS- 
DAINE DE LEACH. — ,
. SALTA, julio 6 AÑO DEL LIBERTADOR GE
NERAL SAN MARTIN . 1950. — Publicaciones: - Junio 24 de 1950,. Año del Libertador General 

¡BOLETIN OFICIAL y “Foro Salfeño".
? CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
| • e) 7|7 al 10'8150. .

N- 6131 - ZDICTO: — El Juez Civil y Comer- 
í cial de-’.Cuarta Nocinamiórí doctor * José' G. ¡magro, “ _ ................... ’ ’
j Arias Almagro/cita por treinta, días a here-5 acreedores ..de. Da, FRANCISCA CRUZ Dg M-

deros y acreedores de Pedro Barroso o Barro- 
zó.. — Salta, Julio 5 'de 1950.
JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario '

e) 7|7 al 10|8|50..

N9 6127. — SUCESORIO; Por disposición del 
Sr. Juez de 1?. Instancia 1° Nominación Civil y 
Comercial -doctor Carlos Roberto Aranda, se
ña declarado abierto^ el juicio Sucesorio de 
SIMON ELIAS, citando por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL Y “Norte", a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de es
ta sucesión. — Salta, 5 de Julio de 1-950; —

Año del Libertador General San Martín 
CARLOS FIGUEROA, Escribano Secretario. 

e|6|7 al. ,9|8|50.

j N» '6124. — SUCESORIO: — Él Juez' Civil y 
. Comerciad Tercera Nominación CARLOS OLI
VA A.RAOZ declara abierto el' juicio sucesorio 
de REIMUÑDA. IBAÑEZ -DE DIAZ, y cita’ por 

y- acreedores de Ja 
de 1950. — -TRISTAN
Secretario..

- ef6.¡7 al 9)8)50.

misma. — Salta, mayo 17 
C. . MARTINEZ, Escribano

6123 — SUCESORIO: — Carlos Oliva'Aráoz, 
Juez Civil Tercera Nominación, declara abier
to el juicio sucesorio de Doña Eulogio) López 
de López y cita y emplaza por treinta días 
a ^herederos y acreedores.

Salta, 12 de Junio de 1950, Año del Libertador 
General San Martín.'
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 6|7. al 9)8)50.

N? 6119 — EDICTO:— El Señor Juez- de la. 
Instancia en ló Civil la. Nominación Dr. Carlos 
Roberto Aranda, citco a herederos -y acreedores 
en la sucesión de VICTORIANO NAVARRO a’

el ’ término de diez-, ley. -
af día l9 del mes • Salta, .4-de Julio de 1950.-. ■ -
Comisaría Sección ' Año del Libertador General San Martín.
ISAAC MANUEL ¿ARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec. 

e) 5)7 al 8)8)50.

6116 — EDICTO SUCESORIO: — El Señor 
. Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial 
de 4a. Nominación. Dr. José G. Arias Almagro, 

: cita y emplaza por treinta días a los herede- 
I ros e interesados a la Sucesión de don Alejan- 
‘ dro Diego Chile» —• Por edictos en “Norte" y 
I BOLETIN OFICIAL, lo que el suscripto Secre
tario’hace saber a> sus efectos.
í ' Salta, 3 de Julio de 1950.

JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario 
/ ©■) 4|7 al 7|8|50.

N9 6110 — EDICTO: — El Juez eñ lo Civil de 
Cuarta Nominación. Dr. José G. Arias Almagro 
cita y emplaza por treinta dígs a herederos y 
acreedores de PETRONA AGUDO DE ELGUÉ- 
RO o PETRONA SUAREZ DE ELGUERO. Salta,

San • Martín.
JULIO ZAMBRANO —■ Escribano Secretario 
... e) 3)7 al 5|8|50.

N* 6106 — SUCESORIO: — El Juez, de IV Nomi- 
. nación Civil y Comercial Dr. José G. Arias Al- 

.cita. por treinta . días -a herederos y

Disposicien.es
Jefatura.de
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QUITAY. — Salta, junio 20 de 1950.'
JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario 

.e) 3|7 al 5|8|50.

treinta días en los diarios "Norte" 
OFICIAL, a todos los que gg con
derechos a los bienes dejados por

N9 6104. — SUCESORIO: — El Juez en lo 
Civil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
neinla días a herederos y 
ña Domingo Ortíz de Sosa, 
nio de 1950. — ROBERTO 
Secretario.

acreedores * de do- 
— Salta, 27 de ju- 
LERIDA, Escribano

rán durante 
y BOLETIN 
sideren con 
él causante para que los hagan valer en legal
forma, bajo apercibimiento de Ley. — Chicoa- 
na, Diciembre 14 de 1949.
J. V. RAMOS —’ Juez de Paz Propietario

e) 24|B al 29|7]50.

N9 6069 — 
chel, Juez d 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos
QUIN, FIERRO y de FRANCISCA ALZOGARAY 
DE FIERRO. ' -------------

y “Foro Sal
Año del Lib

.ROBERTO LERJDA — Escribano-Secretario

SUCESORIO: — El Dr. Ernesto ML 
ñ la. Instancia 2a. Nominación Ci-

legatarios y : acreedores de JOA-

— Edictos en BOLETIN OFICIAL. 
:eño". — Salta, mayo 20 de 1950,

> ertador General San Martín.

e|l?|7 al 4|8|50.

N? 6098 —• -EDICTO: — El- Juez de Segunda 
Nominación Civil y Comercial doctor Ernesto 
Michel cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de RICARDO OVANDO, 
edictos Diario “El Norte" y BOLETIN OFICIAL 
Salta, Mayo 23 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

¡e) 28|6 al 2|8[50.

’N9 6082 — SUCESORIO: — El Juez de Paz de 
i Chicoana cita . a herederos y acreedores de 
! FRANCISCA GUANTAY DE GATICA, por el tér- 

. mino de 30 días, cuyo sucesorio declárase 
j abierto. —. Edictos en diario “Norte" y BOLE
TIN OFICIAL. Habilítase la feria de Enero 
ximo para la publicación del presente. — 
coana, Diciembre 3 de 1949.—

• J. V. RAMOS — Juez de Paz Propietario
e) 24|6 al 29|7|5Q.

e) 22¡6 al 27'|7¡5G.

pro- 
Chi-

N? 6065 — E 
Juez de Cu 
mercial cita 

’y herederos
APOFONIA 
doña Nicola

N< 6095. — SUCESORIO. — El Sr. Juez ' de
Instancia Civil 3? Nominación, Dr. Carlos 

Oliva Aráoz, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ELENA NAVA- 
MUEL DE VIDAL y GUILLERMINA APARICIO 
DE NAVAMUEL, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, junio 2'4 de 1950. — TRISTAN C. MARTÍ
NEZ, Escribano Secretario.

e|27|6 ql P|8|50.

N9 6081 — SUCESORIO: — Ei Señor Juez de 
Segunda Nominación, cita a- herederos y acree
dores de .NESTOR JORGE por edictos durante 
treinta días en 'Toro Salteño" y BOLETIN OFI
CIAL. —■ Salta, junio 9 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano' Secretario

e) 24¡6 al 29|7|50.

cisco Servat
Salta, Juni

TADOR GE
JULIO ZA

12 de 1950. -p- AÑO DEL LIBER-
RAL'SAN MARTIN.—

BRANO — Escribano-Secretario 
e) ¿1|6 al 26|7|50.

ICTO: — J. G. ARIAS ALMAGRO, 
ta Nominación en lo Civil y. Ca
par- treinta días a los acreedores 
instituidos ’ en testamento de doña

POLONIA MQTA vda. de SOSA,
a Arias de Mustafá y don Fran-

■ .N9 6094. — SUCESORIO: — J. G. Arias Alma
gro, Juez de 1? Instancia 4? Nominación en lo 
C vil y Comercial, cita a los herederos y acree
dores . de don ENRIQUE PALACIOS, por treinta 
días. — Salta, Junio 24 de 1950. — 
Libertador General San Martín. — 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e¡27[6 al

Año del 
JULIO R.

F|8|50.

. N9 6093. — SUCESORIO: — J. G. Arias AL 
magro, Juez de Primera Instancia y Cuarta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de RUFI
NA BALBINA PADILLA DE VEGA ó RUFINA 
PADILLA DE VEGA, por treinta días. — Salta, 
iun’o 26 del año del. Libertador General San 
Martín, 1950. — JULIO R. ZAMBRANO, Escri 
.baño Secretario.

e|27|6 al P|8l50.

N? 6085 — SUCESORIO: — JOSE G. ARIAS AL
MAGRO, Juez Civil y Comercial, la. Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Don PEDRO • DIONISIO 
RUMI. — Salta, Junio 23 de 1950. — Año 
Libertador General San Martín.
JULIO ZAM’BRANO — Escribano-Secretario

• - e)-24|6 al 29¡7]50.

del

N9 6084 — SUCESORIO: ~ El Sr. Juez de 3a. 
Nominación, Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita a 
herederos y acreedores de ANGEL RABUFETTI, 
por edictos durante treinta días en "Foro Sal- 
teño" y BOLETIN OFICIAL.-— Salta, junio 23 
de 1950.—
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretaric 

©) 24)6 al 29|7|50.

N9 6080 — SUCESORIO: — Sr. Juez cuarta no
minación, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de “BENITO o JOSE BENI
TO MEDINA". Salta, Junio 23 de 1950. — Año 
del Libertador .General San Martín. —

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario
e) 24|6 al 29|7¡50.

N9 6079 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de la. Instancia en lo Civil y Comercial 3a. 
Nominación Dr.'Carlos Oliva Aráoz, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña EUMELIA- IBARGUREN DE TOLE
DO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, junio 
21 de 1950.—
PRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

e) 24|6 al 29|7|50.

N9 6078 — SUCESORIO: — José G. Arias Al
magro, Juez en lo Civil y Comercial, Cuarta 
Nominación, cita ñor treinta días a herederos 
y acreedores de LIBERATA DEL TRANSITO 
DIAZ o TRANSITO DIAZ DE TOSCANO. Salta, 
Junio 19|1950, Año del Libertador General San 
Martín.

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario
®) 24|6 al 29|7|50.

6077 — SUCESORIO: — Juez, Cuarta Nomi
nación, Secretaría Zambrano, cita treinta días 
herederos y acreedores EUSTAQUIA LIZARRA
GA DE PADILLA.'Salta, Junio 15|1950.—

JULIO ZJÍMBRANO —■ Escribano-Secretario 
e). 24|6 al 29|7|50

N9 6061 — SUCESORIO: 
señor Juez d 
mercial,' doct 
clarado abie 
FRANCISCA 
mta por trei 
con derecho a los bienes dejados por fallecí-

Por disposición del 
Primera Instancia* en Civil y Co~ 
r Carlos' Oliva Aráoz, se ha de- 
o el juicio sucesorio de doña 
ARLETTO DE FORNACIARI y se 

ta días a los ¡ que se consideren

miento de 1
Salta, 

bertador Gen 
JULIO R. Z

misma. :
16 de junio de 1950, Áño del Li- 
ral San Martín.
MBRANO — Secretario

e) 19|6|50 al 25|7|50.

EDICTO SUCESORIO: — CAR- 
RAOZ, Juez de Tercera Nomina- 
omercial cita ¡por treinta días a 
roedores de SALUSTIANO COR-

N9 6049.
LOS OLIVA 
ción Civil y 
Herederos y
DOBA. — Salfcc, Junio 7 de; 1950. — TRISTAN 

 

MARTINEZ] Escribano Secretario.

Año del bertador General San Martín
ef 13|6 al' 20}7j50.

N9 6048. —I EDICTO SUCESORIO- El Señor 

 

uez de Primara Instancia ©n lo Civil y Co
mercial cita ; 
acreedores de 
unió de 1950.

Secretario.
Año del Libertador General San Martín* 

íe|13’6 al 20|7|50.

or treinta díás a herederos y 
Jorge Ulises ;Gámez. — Salla, 
— ROBERTO- LERIDA, Escribana

N9 6047. — 1EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez ae 39 No 
y emplaza p 
acreedores de 
LIENDRO, baj 
mayo 29 de l|950, — TRISTAN C. MARTINEZ, 

 

Escribano Secretario.

Año del Libertador General San 
b|13¡6 al 2017*50. .

inación Civil ¡ y Comercial cita- 
r treinta días a herederos y 
MERCEDES BIjfAVO o VERA DE 
apercibimiento de ley. — Salía,

N’ 6075. — SUCESORIO. — J. G. Arias' Al- 
magro, Juez de 1? Instancia 4? Nominación en 

‘lo Civil y Comercial, cita por treinta días a 
los herederos y acreedores de RAMON F. BAR 
BARAN. Salta, junio 22 de 1950. — Año del 
Libertador General San Martín. — JULIO ZA-M-

... N9 6083 — SUCESORIO:-— Por disposición del 
Señor Juez de Paz Propietario de Chicoana, 
don Juan V. Ramos, se hcr declarado abierto BRANO, Escribano Secretario, 
-el juicio sucesorio de don Santiago Sabino 
Burgos, citándose por edictos que se publicq-

. e|23|6 al 28|7|50.

N9 6044. — 
vil Dr. Ernest 
treinta días a 
JUAN FRANCISCO MUNIZA¿A. 

 

d@ mayo de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario. ; -

Año d’el Libertador General San Martín 
4¡I3|6 al 20¡7¡5C.

UCESORIO: —El Juez en 1o CL 
Michel, cita y emplaza por 

herederos y acreedores de don.
Salta, 26

T
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N? 6036 — SUCESORIO. — El doctor MicheL 
Juez Civil 2a. Nominación, cita herederos ' y 
acreedores de Febronia Herrera de Maidana 
para que hagan valer sus derechos. Salta, ma
yo 24-de 1950. Año del Libertador‘General San 
Martín. ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio.

e) 9¡6 al '17|7|5u.

N? 6032 — EDICTO. — El juez de P Instan
cia en lo Civil y Comercial, 39 Nominación, 
Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don.VICENTE RE- 
GINO SOTO. — Salta, 27 ae abril de ’ 1950, 
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MAR
TIN. — TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Se
cretario.

e¡7]6. al 15|7|50.

N? 6031 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Juez de Primera Instancia en lo ‘'Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación doctor José G. 
Arias Almagro, hago saber qué se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de ' Alejandro 
Rodríguez y Francisca Guaymás de Rodríguez, 
citándose por edictos en los diarios NORTE y 
BOLETIN OFICIAL a herederos y acreedores. 
— Salta, 2 de Junio de 1950 — Julio R. Zam- 
brano. Escr'bano Secretario. •
Ano del Libertador General San Martín . *
J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario.

e) 6|6 al 14|7|50. :

N? 6030 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Tuez de Primera Instancia en lo'Civil y Comer
cial, de Tercera Nominación doctor Ernesto Mj- 
chel, interinamente a cargo del Juzgado, hago 
■saber- que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Juan Adriano, citándose por . 
edictos en.los dianas NORTE Y BOLETIN OFI
CIAL a herederos y acreedores. Salta, mayen 
31 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ — Escriba- 
no Secretario. i
Año del Libertador General San Martín í 
1RISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario.

- e) 6|6 al 14‘|7|50.

POSESION- TREINTAÑAL
N’ 6128 — POSESION TREINTAÑAL: —
parece 
doña Carmen Córdoba de ’ López, 'deduciendo 
posesión treintañal- de dos- fracciones de! terre
nos, • ubicados en la localidad de San Carlos 
Capital' del . Departamento del mismo nombre. 
de esta Provincia, las que se determinan en 
la forma siguiente: — a) Fracción que consta 
de 136.50 metros-• sobre lado Oeste, de Norte 
a Sud, por un contrafrente de 131 metros sobre 
costado Este;. por_ un fondo de 327.50 en el cos
tado Norte y 320.10 en costado Sud, o sea una 
superficie de metros cuadrados 43.843.21 q lo 
que resultare dentro de. los siguientes límites.’ 
Norte, lote 105 de David E. Gudiño, Pedro J.‘.

^Aranda y Albina Bassani de Grande; Sud, lote 
110 de-Antonio Ramón_Yapurg; Este, Lote 106 
de José A. Alegre y Oeste, lote 108 de Ramón ¡ 
R Serrano, separados con éste por el camino* 
a Carralito. Está señalado como lote 107 y com
prendido dentro del catastro N^ 469. —" 

N? 6024 — SUCESORIO — El Juez Civil -Doctor' clon que consta de 14 metros de frente, hacia 
tel Oeste, de-Norte a Sud’, por 6-3 metros de 
Este á Oeste, o sea una 'superficie de .882. me- 
'tros, cuadrados o "lo qué resultare dentro de 
los siguientes límites: -— Norte, propiedad de

■ Rafaela"Vázquez de Alegré;'Sud, propiedad.de 
Carlos Carrizo; Este, propiedad de José Alegre 
o tenemos de la Policía y por el Oeste, la calle

N- 6Ü29 -- EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
3a. Nominación Civil, cita y emplaza a. herede
ros y acreedores" de ANGEL AGUSTIN ROMA
NO, por treinta días, bajo apercibimiento de 
ley. — Salta, mayo 26 de 1950.
Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

e) 6|6|50 al 14|7|50.

N9 6:027 — EDICTO: — ERNESTO M1CHEL, Juez 
Civil, cita por treinta días a herederos y acree
dores de MARGARITA LOPEZ DE ADET. ] 
tos BOLETIN OFICIAL y NORTE.—

Salta, Mayo de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) ’2|6 al ll|7|50.

Edic-

José G. Arias Almagro cita por treinta días c 
herederos y acreedores de don Jesús. Migué! 
Reyes. Salta, mayo 30 de 1950. Año del Liber
tador General'San Martín, JULIO R.'ZAMBRA- 
NO, Escribano Secretario.

e) 1|6 al 10|7|50.

' N9 6022 — EDICTO' SUCESORIO: Carlos "Ol¿ i -pública principal del .pueblo., comprendida den- 
va Aráoz juez de’ la.,'Instancia 3a.’ Nominación /tro del catastro N? 470,_ El señor Juez en lo 
en’lo Civil Hace saber que se ha abierto el' Civil y Comercial de Primera Nominación, Dr. 
juicio sucesorio de Doña MARÍA. í G N A Ó I A Carlos Roberto Aranda,’ ha ordenado la publica- 
ALTAMIRANDA DE SOTÓMAYOR, por lo que" cióñ'durante . treinta ’ días en el diario FORO 
se cita y* emplaza por treinta días a herederos SÁLTEÑO y. BOLETIN OFICIAL, edictos- citato- 
y acreedores. Publican edictos diarios El Ñor-,

.te y BOLETIN OFICIAL. . • ' ' -
- Salta,.Mayo 29 de. 1950 — Año del Libertador

.General San .Martín.'— • . ■ .
TRISTAN C...MARTINEZ -r- Escribano-Secretario

. e) ,3I|5 al 8|7|50. ;

Ñ9 6021-
’rado abierto el juicio
■ nio P-ulido /o Eugenio- 
í ñor Juez -de Primera 
i minación en- la Civil
vincia, doctor José G.

Jreintá días a los. que
cho a los bienes dejados por el causante. 

Salta, Mayo 24 de 1950.
; JOSE R. ZAMBRANO — Escribano-Secretarte 

e) 31|5 al 8|7|50.

'SUCESORIO: — Habiéndose decla- 
sucesorio- de don- Euge- 
Pulido González, el se- 
Instancia y Cuarta No- 
y Comercial de -la Pro- 
Arias Almagro, cita por 
s© consideren con dere-'

N9 6020 — SUCESORIO: — El Dr, José G. Arias 
Almagro, Juez Civil, 4a. Nominación, cita a 'he
rederos y acreedores de Porfirio Cardos, pa
ra que hagan valer sus derechos.' Julio" Zam- 
brano, Escribano Secretario.
Año del Libertador General Sán Martín. Salta, 
Mayo 29 de 1950.— - ■

J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario ’ :
■ ’ ' e) 31|5 al 8[7|50.

N? 6017 — SUCESORIO: — Habiéndose declara-' 
do abierto el juicio sucesorio. de doña Electro 
Ferreyra de Juárez, el señor Juez de primera 
nominación cita por treinta días" q los intere
sados en dicha sucesión.

Salta,. Mayo 27 de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA' — Ese. Sec.

. e) 30|5 al 7|7|50.. . - -

6189 — POSESION TREINTAÑAL: —.Por dis
posición del soñor-Juez de la. Instancia y 2a.' 

. Nominación en lo Civil y Comercial, s© hace 
;S‘áber a los interesados por edictos que se pu
blicarán durante1 treinta ‘días en el BOLETIN 

j OFICIAL, ■ que se ha presentado Dón Higinio 
Com- I Estebez, deduciendo juicio de posesión trein-

Fráncisco^Ranea en representación de !tañal de un lote de terreno ubicado en lq man-
• zana' 10 dél pueblo d© 'Oráh, el cual se en- 
: cuentea. encerrado dentro. de los siguientes lí- 
í mites: Norte, Rosaura de Orozco; Sud, Calle 
'. Belgrano; Este, Jesús M. Reyes y Oeste calle
• Rivadavia. — Scelta, Mayo 16 de 1950, Año del 
« Libertador. General San Martín.
I ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 
j - . e) 3|7 al 5|8|50.

ríos para que los que se consideren con dere-- 
cho a los bienes de referencia se presenten a 
hacer.valer sus derechos durante ese período 
Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones eñ Secretaría, lo.que 
el süscripto Secretario hace saber a sus ‘efec
tos. Salta, 5 de'Julio dé’1950, Año /del Libérta- 
'dor General San Martín.
CARLOS ‘ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec. * 

é) 6|7'al'9|8|50.'”’

N9 6114 — POSESION TREINTAÑAL: — Ante el 
Juzgado Civil y Comercial de la. Nominación 
so ha presentado el señor Enrique Kohan, por 
la. Asocidcióm. Israelita de Socorros Mutuos, Sal
ta, deduciendo posesión treintañal sobre, un 
inmueble ubicado en esta ciudad de Salta, 
con 1 uña extensión de diez metros de frente 
por veintisiete metros cincuenta centímetros dé 
fondo; encerrado dentro de los Siguientes lími
tes: Norte, con el Cementerio de lo: Sociedad 
Israelita ’Salteñá; Sud, con calle de circunva
lación; Esté y' Oeste con terrenos de la Muni
cipalidad; el señor Juez'de la.'Instancia y :1a. 
Nominación cita y emplaza durante treinta días, 
bajo- apercibimiento, a quienes se consideren 
con- mejores derechos comparezcan ’ a hacerlos 
valer. — Lunes -y Jueves o siguiente hábil en 

fériado para .notificaciones en. Secre- 
Añó. .del Li-

caso dé
taría. — Salta, Julio' 1 de 1950. -- 
b errad or
CARLOS

General San Martín.
ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

~ . e) 4|7|50 al 7|8|50. ?

‘ N9 6108 — POSESION -TREINTAÑAL: — Danisl 
. Terraza solicita Posesión Treintañal sobre: Pri- 
: mero: .una finquita en Lorohuasi, Cafayate, lin- 
' dando:/NORTE: propiedad Nicodemo. Condorí,
• hasta Río Alisar y Jesús Rueda;. SUD: Río Lo-
• rohuasi y "La Bolsa" de José María M-unizaga;
1 ESTE: Nicodemo Condorí; OESTE: Laguna Seca 

o Provincia de Caframarca. Segundo: terreno en 
*b) Frac- el Pueblo- de Cafayate situado- en intersección 

’ calles San Martín y Josefa Frías, lindando: 
NORTE-: propiedad, María Martínez; SUD:.. calle 
San Martín; ESTE: propiedad Jesús Rueda; 
OESTE: calle Josefa. Frías; . el Sr. Juez de la. 
Instancia la. Nominación Civil ■ .doctor. Carlos 
Roberto Aranda cita por treinta días a quienes 
invocaren derechos.. Lunes y Jueves o subsi- 

’ guíente hábil notificaciones' en Secretaría. —

propiedad.de
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Salta, 30 de Junio de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

Año del Libertador General San Martín 
e) 3|7 al 5|8|50.

GENERAL SAN MARTIN 1950.— -
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

e) 26[6 al 31|7]'5O.

sobre el mer 
‘ parezcan a ] 
letín Oficial 
del Año del 
1950. JULIO I

N? 6107 — POSESION TREINTAÑAL: — Salo
món Gonza solicita posesión treintañal sobre 

- una finquita en San José del Colte, Departa 
mentó de Cachi, lindando:- NORTE: propiedad 
de Fabriciano, Gerardo y Clemente Arce; SUD: 
propiedad de Fabriciano Arce; ESTE: Cumbres 
de La Apacheta; OESTE: Fabriciano y Gerar
do 'Arce, Salomón Gonza y* Francisca Arce de 
Gonza. El S-r. .Juez de'la. Instancia la. Nomi
nación Civil doctor Carlos Roberto Aranda, ci
ta por treinta días a quienes invocaren dere
cho. — Lunes y Jueves o subsiguiente hábil 
notificaciones en Secretaría. — Salta, 30 de Ju
nio de 1950.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 3|7 al 5|8]50.

N9 6103. — POSESION TREINTAÑAL: — Por 
dispos tejón del Dr. Carlos Roberto Aranda, 
juez de 1° Nominación en lo Civil y Comer
cial de- esta Provincia, se .hace saber que don 
Santiago Esquiú ha solicitado, para -'él y sus 
antecesores, posesión treintañal del inmue
ble calle Alberdi Nros 331 al 333 de esta ciu
dad, que mide 10.74 metros de frente; 12 me
tros de con traf rente; 36.90 metros en el cos
tado Norte; 37.11 metros en el costado Sud y 
que limita: Norte, Balbina Flores y sucesión 
Adola. Tamayo; Sud, Ines Reston de Molina. 
Este, Herederos Leguizamón; Oeste calle Al
berdi. — En consecuencia cítase por el térmi
no de treinta días a quienes se consideren con 
mejores tí'.ulos para hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. — Año del Libertador Ge- 
gencral Son Martín, Salta, Junio de 1950 CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA,. Escribano Secre
tario.

N9 6060 — POSESION TREINTAÑAL: — Ante el
Juzgado Civil y Comercial. de 4a. Nominación rio 
se han presentado Aniceto Bravo y Ramona t 
Palacios de Bravo deduciendo posesión treinta- 1 
ñal sobre los siguientes inmuebles ubicados POSESORIO: 
en El Barrial/ San Carlos: a) — Norte: callejón 
separa Herederos Serrano y Nemesio Bravo 
Sud: Herederos Acosta y Copa; Este: Callejón 
separa de Herederos Serrano y Oeste: los . pe
ticionantes. — b) — Callejón separa Herederos 
Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló
pez; Esté: con los peticionantes y Herederos 
Acosta y Copa y Oeste: con los presentantes, 
c) — Norte: Callejón que separa. Herederos 
Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló
pez Este y Oeste: los peticionantes. — d) — 
Norte callejón separa Herederos Serrano y Ne
mesio Bravo; Sud: Nicomedes López; Este: Los 
presentantes y Oeste: Herederos Cisneros. — 
Lo que se hace saber por treinta días a los 
que se consideren con derechos. — Salta, Junio 
16 de 1950 Año del Libertador General* San 
Martín. — x

JULIO ZAMBRANO — Secretario
e) 19|6 al 25|7|5Ó.

N9 6016

e|l?|7 al 4|8|50.

aionado inmueble para que • can 
pacerlos valer. Publicaciones: Bo- 
k Foro Salteño,. Salta, 9 de Junio
Libertador General San Martín, 

I. ZAMBRANO, 'Escribano Secreta-

fe) 10|6 al 18|7|50.

— POSESION TREINTAÑAL
— Habiéndose presentado el Dr. 
área en nombre de- doña Isaac 
nuciendo posesión treintañal se
lle denominado Saladillo ubicado 
Díaz, Dcp. de Chicoana, de cucp'

Ramón D' Ar 
Chiliguay de< 
bre el inmuel 
sn Puerta de 
tro kilómetros de largo por1 tres de ancho, li
mitando al ndrte con río Cokonel Moldes y Ci
priano Chiliguay; Sud, Liborio Tolaba y suce
sores de Agustín Usandi varas; Este, sucesión 
Antonio Villagran; Oeste

Sr. Juez de ; Primera Instancia
supfesión Clementina

29 de 1949. Y Vistos.... Cítese 
te se publicarán durante treinta

Chiliguay, el
Tercera Nominación en lo Civil, resolvió: "Sal
ta septiembre 
poi edictos qi
días en los diarios Norte y 'BOLETIN OFICIAL 
a todos ios qde se considere^. con derechos al 
inmüeble en cuestión, para qqe dentro de dicho 
plazo los hada valer en légal forma con el 
apercibimiento que hubiere lugar por derecho. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado. 
A Austerlitz.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

Año del Libertador General San Martín 
e) 30|5 al 7|7|50.

de
.la

700
de

N9 6053 — EDICTO. — El juicio de posesión 
treintañal, deducido por doña Amalia Madaria- 
'ga^de Arias de dos inmuebles. Primero» — Lla
mado "Puesto dé López", ubicado partido 
El Naranjo, Departamento de Rosario de 
Frontera. Extensión: sobre el río Naranjo, 
metros de Este a Oeste por l.*000 metros-
fondo de Norte a Sud. Límites: Norte, finca 

I Chamical; Sud, río Naranjo; Este, Pozo Verde 
■ de José Giménez y Oeste, • con -finca Puestito. 
; Segundo: Casa y sitio en pueblo Rosario Fron 
tera, corresponde al lote N9 82 manzana G. 
Extensión: 17.32 mts. de frente por, 34.64 
mts. dé fondo. Norte, lote 81; Sud, lote 83; Éste,' 
calle Tucumán Oeste, lote 89. El Sr. Juez Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita a los que s9 creyeren con derecho 
por treinta días, en los referidos inmuebles a 
fin de que los haga valer. Publicaciones BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Salta, Junio 14 de- 
1950.Año del Libertador General 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano

e) 15|6 al 22|7|50.

N9 6088 — POSESION TREINTAÑAL:.— Habién
dose presentado el doctor Afilio Cornejo en re
presentación da don Augusto Regis, deducien
do posesión treintañal de una fracción de te
rreno, ubicada en la localidad de Caldera, del 
parlamento del mismo nombre, detesta Provin
cia, la que consta de las siguientes dimensio
nes: 143 m. sobre la calle pública, con un mar
tillo a su favor de 13 m. x 29.50 m., con un 
contrafrente de 143 m. por un fondo de 53.50 
m„ quedando, el martillo aludido en la parte 
Oeste de la propiedad. — D’ene por LIMITES, 
los siguientes: Norte, calle pública y propie
dad de Juana Luque; Sud, propiedad del mis
mo señor Augusto Regis y de la señora Ar
gentina S. W. de Serrey; Este; con el río de 
La Caldera; y Oeste, con propiedades dé’ los 
herederos de Salvador Rosa y de Juana Lu- 
qúe. Este inmueble está comprendido en el 
Catastro N9 105. — Lo que el señor Juez de 
la.- Instancia, 3a. Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Carlos Oliva Aráoz, ha ordena
do -la publicación durante treinta días en el 
diario "Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL, edic
tos citatorios'para que los interesados al bien 
de referencia se presente a hacer valer sus hacia el 
derechos durante ese período. — Lunes y jue- ¡ hasta el punto de partida 250 mts., cerrando 
ves o siguiente día hábil en caso de feriado í el polígono irregular, con un total de 78 has. 
para notificaciones en Secretaría. —Lo que el j limitando en todas sus partes con terrenos fis 
suscripto Secretario hace saber a sus efectos.* J cales, el Sr. Jüez de la. Instancia 4a. Nomina- ¡
SALTA, 6 de junio del AÑO DEL LIBERTADOR ción, cita a los que se consideren con derecho Pemberton, el

* - M .

San. Martín. 
Secretario.

N9 6040 — EDICTO —■ Posesión t^ewiañaL =~ 
En el juicio "Posesión Treintañal0 deducida 
por el doctor Carlos R. Pagés en representa - 
ción de don Eusebia Alegre Quiroga, de un 
inmueble ubicado en la Localidad de Socom- 
pa, Departamento de Los Andes, de esta Pro
vincia, con 'la siguiente superficie: Partiendo 
del punto de partida que se sitúa a 265? del 
cerro de Caipe y 330° del cerro de Socompa, 
hacia el . NORTE 250 mts. con una desviación 
de 15? en relación al Norte magnético, de ahíJ 
hacia 
hacia 
hacia
hacia el

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 6097 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: — Jasé María Saravia, por Manuel 
Medina.- Solicite 
miento del ini 
.Arroyos" "Tres
"Puerta Vinal" 
en Anta, partic
te, Río del Valle y Agua Sucia; Sud, terrenos 
fiscales SEGUNDA MERCED • SAN VICENTE: 
Este,^ "La Chanquiada" 
"Puerta dél Vi: 
Carlos Oliva A 
?s consideren ( 
car operaciones 
Publicación Nc 
notificaciones €
d9 1950.
PRISTAN C. M.

i-deslinde, meñsura y amojona- 
nuebl'e integrado fincas: "Tres 
Lomitas" "Recreo", v Arenal" y 
qu!e forman un block; ubicado 

b de San Simón limitado; Ñor-

y di Oeste tracción 
ral”. Juez Prirpera* Nominación, 
Iráoz cita y eiñplaza a los que 
con derechos, Ordenando practi- 

ingeniero Jijan J. Berraondo. 
Lte y BOLETIN OFICIAL. Para 

n 'la Secretaría. Salta, Junio 25

.RTINEZ — Escribano-Secretario
e) 28|6 al*2|8|50.

el 
el 
el

ESTE 950 mis., hacia el SUD 50 mts., 
ESTE 950 mts., hacia el SUD 100 mts., 
OESTE 50 mts., hacia el SUD 50 mts., 

OESTE 350 mts., hacia el SUD 300 mts., 
OESTE 1.500 mts. y hacia! el NORTE

N? 6091» —* DESLINDE: — Habiéndose presen
tado el Dr. Angel María Fijgueroa, pe, don 
Ser apio De Te panos Pinto y señoras María 
Luisa De Tezqnbs Pinto de Tezanos Pinto, Ce
lia De Tezanos Pinto de Tenjberlon, Olga De 
Tezanos Pinto de Peña, Rosalía De Tezanos 
Pinto de Villafafie y José Oscar, Roberto César 
y Arturo De Tezpnos Pinto, solicitando deslinde, 
mensura y ame 
nominada "Río 
Grandes", ubicc 
ta de esta Pro^ 
te, con el Río
Río de los Gallos; al Este, con terrenos de los 
vendedores CrAz Tarrico y Reimundo Gutié
rrez y al Oeste! c.on las cumbres .del Cerro de 
Santa Bárbara; debiendo las operaciones prac-- 

| ticarse por el agrimensor propuesto Roberto 
l Sr. Juez de la qausa Dr. Ernesto

jonamiento de la estancia de
de los Gallod" o "Cortaderas 
do en el departamento de An
uncia, cuyo líniites sonf al Ñor- 
fie ios Sáltenos; al Sud, con el
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Michel, cita y emplaza por el término de trein.- 
ta días a todos los que se consideren afecta
dos con este pedido, debiendo los'edictos pu
blicarse en los diarios "Foro Salteño" y BO
LETIN OFICIAL,, bajo apercibimiento de. ley.

Salta, Junio 26 de 1950.
ROBERTO LLERIDA — Escribano-Secretario

e) 27|6 al ’ l|8|50.

tanie al aprobarse el mismo. — 
Arancel a cargo del comprador.

. RENAN-FIGUEROA 
. , / .. Martiliero

. ’ . . e) 3Ü|6¡5d. al ¿|7|5O.- , _•

REMATES JUDICIALES
N9 6113 —’ REMATE JUDICIAL 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

JUDICIAL
Año del Libertador General San Martín. ■— 

13 de Julio de 1950, a las 18 horas, .en
Febrero 12, subastaré SIN BASE: 1 tóilet /
espejo de regular uso; 1 banqueta; 2 me- 
de luz:’ 2 sillas de toilet; 1 máquina de

El
20día 

de 
con 
sas
coser marca "Nauman" en buen uso; 1 juego 
de mimbre compuesto de una mesa, un sillón, 
dos sillas, y dos hamacas en regular estado; 
1 piano antiguo marca "Fr. Sprunck" con su 
correspondiente funda y banquito; 1 ropero de 
tres puertas- con una luna; 1 cama espaldares 
de madera que hace juego con el ropero. — 
Estos bienes se encuentran en el Convento de 
las Hermanas Enfermeras Franciscanas, en po
der dj su depositarla Sra. Mariana Córdoba. — 
Ordena Juez de la. Nominación Dr. Aranda, 
en juicio "Ejecutivo José Caffoni vs.’ Carmen 
López" Expte. N9 29067|950. — En el crefo del ; 
remate el 30 o|o del precio. — Comisión aran- ¡ 
ce! a cargo del" comprador. — LUIS A.LBERTO 
DAVALOS — Martiliero
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

...e; 4 al 12¡7|50. ,

-“ Comisión de" de 995.40 mts. cuadrados' de' 'superficie; den
tro los linderos: Nor-Oes-te, Lote N9 5; Sud-Este, 
Nor-Este, calles públicas, y Sud-rOéste,. Lote :N9 
3 dél. plano. del. pueblo.

Sobre el terreno descripto pisa una casa 
de madera, con 4 habitaciones que se incluye 
en la venta... — Seña 25.olo en el acto y a 
cuenta del preccio.
•'/ . . ’ ’ e.) 19¡6 al 31|7|50/

N9 6087 — Por JÓRGÉ RAUL DECAVI
El 19 Julio 1950, año del Libertador Gra-L 

San ‘Martín, a Hs. 17 én Urquiza Ñ9 325, por 
orden Cámara Paz Letrada, en juicio. Ejecu
tivo Alejandro Agüero vs. Daniel Chacón, re
mataré Derechos y Acciones equivalentes a la Q 
mitad, del terreno ubicado en* esta Ciudad, RECTIFICACION. —- En el juicio

’ calle 12 de .Qctubre entre Juramento y Las - Pr°ui.oviao por doña ISIDRA ELVIRA TORRAS,
Heras, distinguido con el Ñ9 11 de la manzd- señer Juez Dr. Cavíos Roberto Aranda, pór 
na 18; que. tiene 12 mts. en el íreñte, ‘12 de'' sentencia: dé fecha marzo 6 de .1950, ha re- 
contrafrénie, 49/23 en lado Oeste y 48.99’’en -suslto disponer la rectificación de su acta de 

12 nacimiento, 'estableciendo que su verdadero 
i nombre es ISIDRA ELVIRA‘‘y’no "ísidra Elidía";- 
como figura'en ella. — Lo que .el suscripto Sé-, 
cretário hace saber a sus efectos.

Salta, 3'0 de junio de 1950. 
CARLOS EÑRIQUÉ FIGUEROA — Secretario 

e) 3|7 al. 1L|7|5O. ..

RECTIFICACION DE PARTIDA '
Ñ’ Slil

Crdo’Este; linda: Norte Lote 22; Sud, callé 
Octubre;’. Este Lote 10 y Oeste, Lote 12. 
BASE $ -250.— o sean 2j3 de’ la avaluación 
fiscal. —. Seña 50 o|o.
"Año del Libertador General San Mqrtín''

’ • ’ e)_ 26|6 al 13|-7|50. ’

N’ 6074..,— JUDICIAL . /
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU .
De la- Corporación de Martilieros

I Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, Tercera Nominación en lo Civil y 
Comercial,,.y correspondiente’a los autos "Di- 

' visión óe condominio — El Simboiar y Las 
i Chacras— Daniel I. Frías vs. Irene O.- de Zen- 
‘(teno, Félix’ Cantalicio", Santiago y Estanislao 
Ordoñez"" El día 31” de JULIO de 1950, ’ Año 
dél Libertador General San Martín, a las .once 
y treinta horas eñ la Oficina de Remates Ca
lle Alvarado’504, venderé’en’ pública subasta, 
dinero’ dé contado, a mejor oferta y con las . 
bases que en particular se determinan, los si- . 
guíenles inmuebles ubicados en el .Partido de . 
¿costa, Departamento de Guachipas, Provin
cia de Salta: A) Estancia denominada "El 'Sim

par disposición del Sr. Juez en lo. Civil y bolar" Partida N9 393' Límites, Norte, herede-. 
Comercial de Tercera Nominación y,correspon- rOS Ontiveros -y Felipa Apaza* de González, 
dk-nte al juicio "MARTINEZ, Adolfo, honora--Sud herederos de Nemesio Ordoñez; Esté Isa- 
rios en juicio de d’vorcio; LARRAHO-NA, el día 
14 .de Julio ae 1950 del Libertador General San 
Martín a horas 16 en mi escritorio calle Ca
seros 786 de esta Ciudad, remataré sin base 
v a la mejor oferta, todas, las existencias del- 
Bar denom’nado "Pullman", establecido en- la 
c'udad de Tartqgal, departamento de San 
Martín de «sta Provincia, ubicado en. la calle 
San Martín, esquina Rivadavia, consistente en 
ios siguientes bienes: Una heladera de 6- puer-' 
tas con espejo; Una Máquina Express de S 

s; Una heladera de 6 puertas y motor
Frigida’re; Dos mesas de - billa; Una 

de billar; Tres ventiladores; Veintisiete 
diversos tamaños; Un toca-disco- con 
y amplificador; Sesenta y tres sillas

:as;

N? 8099 — JUDICIAL
Por RENAN FIGUEROA

(De la Corporación de- Martilieros
SIN BASE

argentino, casado, en pri- 
la señora Blanca Nieves 
Schtiagó Wran, argentino,

canilla;
marca 
mesa

bel Ontiveros de Vera y Oeste Herederos de 
• Bolívar y Sajorna. -- BASE’'DE VENTA 
5 1.000.— o* sea las dos terceras partes de 
i a valuación fiscal. — B) Estancia denomína
la '/Las Chacras", Partida 309; Límites: Norte, 
herederos *. Ontiveros; Sud: Herederos dé Lore- 
:ó C. de Bolívar; Este: Darla Ordoñez y Oeste: 
'e.’ip'a Apaza dé González y ..Herederos de 
Ramón Sajorna. BASE DE VENTA $ 3.566 66 o 
.;ea las dos terceras partes dé la avaluación 
fiscal. — VENTA AD ’ CORPUS." — En el acto 
.leí remate se oblará el 30% a cuentá de la 

‘ jempra; publicaciones 
f BOLETIN- OFICIAL '

M.

en "El" Foro Salteño'

pi -kut 
di ve:
max; Un reloj de pared; azucareras; cuchari
llas, vasos, tazas; teteras; bandejas; mostra
dores, caía de hierro; un extenso surtido de be
bidas alcohólicas y demás útiles y elementos 
neccsarios para un bar; que por su larga . ex- 
tuisión el Martiliero 
del remate: 
Todos, los muebles y 
drán ser revisados en 
do dirigirse a su

taburetes; Cuatro lámparas Petro

dará lectura en el set:

FIGUEROA ÉCHAZU
Martiliero ' *

‘ e!23|6 al -28t7|50. ’

i. '/ CONTRATOS SOCIALES '.' 
* ' 6129." — PBIMER TESTIMONIO. — ESCRÍ-'
TURA NUMERO CIENTO VEINTE’ Y TRES: — 
CONTRATÓ DE SOCIEDAD. En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a los treinta 

¡.días del mes de Junio ‘de mil novecientos cin- 
‘ cuenta, "Año del Libertador Geseral San Mar- 
!’tín"; 'ante mí, Martín’J. Orózco, Escribano Pú-_ 
! blico Nacional", titubar del Registro número 
! veinte, comparecen lós '. señores Vídior José 
Cornejo Isasinendi, 
meras núpcias con 
Murúa,' y don Luis
casado en primeras núpcias cóñ doña: Isabel 
Delfina López; . siendo- ambos comparecientes, 
además, mayores de -edad, vecinos de esta 
ciudad, hábiles, d.e mi conocimiento, doy fé, 
como de que por este acto formalizan el se
guiente. contrato- de Sociedad: Primero-: — Los 
comparecientes constituyen en la: fecho: una 
Soc'edad de Responsabilidad’’Limitada, qué sé’ 
dedicará a la explotación del comerció en Ta 
compra — venta de-maderas, sus derivados-y 
afines;0 a la instalación de aserraderos -y car
pinterías; a “la industrialización de la- ‘ made-. 
-a* y a-la ejcución -de cualquier, acto de' comer-' 

ció.' — Segundo: — La sociedad, girará desde 
hoy bajo Ice razón social de "Wrr@n y Co'mpa- 
ñíq" Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
durará c’nco años contados desde la fecha- 
de. este ” contrato. y tiene su .domicilio en esta 
■ciudad de Salta, asiento principal de sus ne- 
rocíos.
constituido por la suma de Cü^nto treinta y 

c.mí’ró' <1 pesos moneda nacional de curso 
legal; dividido en fracciones o cuotas de un 
mil pesos moneda legal Cado: úna, qué han 
-suscrito enteramente los socios en la propor
ción del cincuenta 'por ciento el señor Víctor 
Tcsé ' Cornejo Isasmendi y el cincuenta por 
•ciento' 'restante, el señor Luis Santiago Wram, 
yque los mismos han ' integrado totalmente 
en la siguiente forma: Maquinarias' hería-

■ niierítas; repuestos, muebles y útiles, y made

ras o mercaderías por un valor, de ciento, dos 
mil pesos -moneda nacional de. curso legal, 
según, un inventario que- se ha practicado ...a ~ 
estgs efectos y que, firmado en su original por.

Tercero: — El capital social está

N9 6059 — JUDICIAL 
POR JOSE NÉARIA DECAVI

El 31 de Julio 1950, Año del Libertador General 
San Martín, a las 17 horas, en Urquiza N9 325, 
oor 'disposición Sr. Juez Civil y Com. de 3d. 
Nominación, ‘en Sucesorio ’de Don Alejandro

efectos- enumerados' po-‘ Liendra, hé de remajar cónchase de $ 2.666.66 
el local del Bar, debien- 

depositaria séñora Alcira
1 de Larrahona, en el mismo lugar. ■ 1

En el' acto del remate se oblará ei 20 % 
pmo seña a cuenta del precio y eí -80-% res

m[n._ el terreno esquina situado en el Pueblo 
de .Embarcación; con 27.65 mis’, frente a calle 
pública que pasa porTa plaza del pueblo rum
bo' Sud-Este y ”36 ."00 mis. frente .a otra cálle 
pública que sigue rumbó Ñor-Este, y superficie

J
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amóos socios', protocolizo- en esta- escritura; < 
y el saldo dé treinta y dos mil pesos moneda . 
legal,, lo aportan transfiriendo a la Sociedad 
dos inmuebles ubicados en esta ciudad de 
Salta, qué ambos poseen en condominio y por 
partes; iguales, cuya descripción se hará opor
tunamente, éstos,, están avaluados en el antes 
referido inventario, en ochenta mil pesos en 
conjunto, ambos- inmuebles, los cuales reco
nocen. una hipoteca? de cuaresta y ocho mil

da ejercicio, s*e destinará' el cinco por-ciento gó por ante el 
para la formación -del Fondo de* Reserva Le
gal, cesando 
fondo alcance 
social y , el 
utilidades se 
entre los dos 
ciento para cada uno. — Noveno: — Cada uno 
de los socios dispondrá mensualmente de la 
suma ae un mil pesos moneda nacional para ’ el Registro Inm< 

pesos, moneda nacional, - de- la que se hace" sus < 
cargo; La Saciedad que por este acto se crea. \ cuenta de Gastos Generales.
— Cuarto? — La sociedad será administrada 1 sociedad no se disolverá por muerte, ínterdic- 
por ambas socios, quienes. tendrán indistinta- ‘ 
mente @1 usa de La firma social adoptada, pa
ra todas -Las operaciones sociales, con la úni
ca limitación de. no comprometerla en presta
ciones- gratuitas ni en operaciones ajenas al 
giro de su comercio, comprendiendo el manda
to. pesa administrar, además de los, negocios 
que- can'stituyeñ el. objeto de la Sociedad, los 
sigüientoa: a)- Comprar y vender toda clase 
d®. bienes, mueble^ y semovientes, o adquirir
los: por cualquier otra título, pactando precios, 
formas, de- pago, intereses y demás condiciones J sobreviviente o capaz aceptara a dicho ter- 
y dar o tomar la posesión según los casos. — 
b) Adquirir el dominio de tola clase de bie
nes inmuebles en la- forma, precios y condi- -tencia-de la Sociedad, o a! disolverse, liquidar- 
clones. que pactaren, incluso con hipotecas ■ se o dividirse el caudal común, será dirimida 
por saldo.- de precio; exigir y tomar la pose
sión. — c) Canstituir depósitos de dinero o va
lores en loa Bancos y extraer total o parcial
mente los depósitos constituidos a nombre de 
la saciedad antes o durante., la vigencia de 
este contrato,, girando sobre ellos todo género 
de libranzas. — d) Tomar dinero prestado, a 
interés,, de las establecimientos bancarios o 
comerciales o- de particulares, y prestar dine
ro, estableciendo en uno y otro caso, las for
mas de. pago y los tipos de interés. — e) Li
brar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, ena- 
genar,. ceder y negociar- de cualquier modo 
letras de- cambio,, pagarés, vales, giros, che
ques u otras, obligaciones o documentos de 
crédito público, o privado, con o sin garantía 
prendaría, hipotecaria o personal; formular 
protestos y protestas. — f) Hacer, aceptar o 
impugnar 
y quitas 
hipotecas 
ridad ele 
dir„ subrogar, transferir y cancelar esas ga
rantías. — h) Conferir poderes generales o 
especiales para juicios y de cualquier otro 
carácter y revocarlos o limitarlos. ■— i) Cobrar, 
percibir y dar recibos o cartas de pago. — }) 
Otorgar y firmar todos los instrumentos públicos 
o privados que sean menester a los fines de es 
ta Sociedad. — Quinto — Seré menester inde
fectiblemente la concurrencia de la firma de 
ambos socios administradores para los casos 
en que hubiera necesidad de vender bienes 
inmuebles, de la Sociedad o hipotecarlos. —■ 
S©xto: — La voluntad de los socios en las de
liberaciones que interesan a la- Sociedad, so 
expresará por resoluciones adoptadas entre 
ambos que se consignarán en un libro espe
cial que a estos efectos deberán llevar. — 
Séptimo: — Anualmente, en el mes de Diciem
bre, los. socios practicarán un balance del gi
ro social, el que quedará definitivamente apro
bado, si dentro del término de diez días con
tados desde la fecha de su terminación, és-r j condominio y por partes’iguales a Carlos Sig- 
te no hubiera sido observado. — Octavo: — norellr, según escritura número veintiséis, que 
De las utilidades realizadas y líquidas de ca- en cuatro de marzo del año en curso se otor-

esta obligación cujando dicho 
al diez por ciento del Capital 
saldo que quedare de dichas' 
distribuirán por partes iguales 
socios o sea el cincuenta por

Escribano Moisés N. Gallo v 
fué ' registrada; al folio . cuatro- ? 
2-ueve y al cuatrocientos veinte.,., 
y seis del- libro veintinueve .de-

Castellanos y. 
cientos diez y 
asientos cinco
Registro de Inmuebles, y alj folio trescientos-
ochenta y seis, 
bro Ochenta y 
bles de la Capital. — Informes: Por el -informe 
número tres

asientos tres! y cuatro -del- li- • , 
cuatro, de Registro de Inmue-- ...

iil cincuenta, y seis dado por, 
lobiliario con fecha veintiséis

gastos personales, que se imputará a la : de junio en cuiso, y por los demás que agrego 
ita de Gastos Generales. — Décimo: — La a esta matriz, insulta: — Que los señores Vic- •

ción o quiebra de uno cualquiera de los so
cios. — Los herederos o sucesores del socio 
premuerto o incapacitado podrán optar: a) Por 
el reembolso del haber que correspondiera al 
socio que representan, de "‘acuerdo al último ’ primer término 
balance general o al que resolvieran practi- 11< 

car de inmediato. — b) Por incorporarse a la mil pesos mor i
Sociedad en calidad de socios, asumiendo uno ‘ 1 T
dé los sucesores la representación legal de 

Líos demás; y c) Por ceder su cuota al otro so
leto o a terceros extraños siempre que el soció

tor José Cornejo Isasmendi íy Luis Santiago. 
Wram, no están inhibidos para disponer de , 
sus bienes; qu 
tenecen sin. h 
ciendo ambos

5 los referidos bienes les per-- ’ 
xber sido transferidos; • recono* 
en conjunto Juna hipoteca en 
constituida q favor de don Car

los Signcrelli, por la suma de cuarenta y ocho 
eda nacional,; en concepto de 
cual se hacé cargo la Sócie- <

cero. — Undécimo: — Cualquiera cuestión que 
se suscitare estre los socios durante la exis»

común acuerdo
por un árbitro nombrado 
por los socios y su fallo
Décimo segundo: — Hq- 
Victor José Cornejo Isas-

consignaciones en pago, novaciones 
de deudas. — g) Aceptar prendas, 
y cualquier otra garantía en. segu
ios créditos de la Sociedad y divi-

* precio y de la
! dad; que la cc ntribución territorial está paga-

¡ aa hasta este
rios y municipales están abonados al día y ■ 
no adeudan por pavimento.'
"Wram y Con pañía — Sociedad de Respon
sabilidad Limitad
Í3rencias hechas a su favor con 
que grava los 
hacé cargo y

‘clausulas prec
por constituídc:
sus resultas ccnformé a la Léy. 
tura y ratificación firman los 
con los testigc

año; que los1 servicios sanita-

La sociedad -

[da, acepta para sí estas trans-. 
.. l la hipoteca 

la cual sereferidos bienes de
se obliga a pagar. — Bajo las 

isdentes dejan; los contratantes 
esta Sociedad

sin forma de juicio 
de 
será inapelable. — 
biendo los señores
mendi y Luis Santiago Wram, transferido a fa
vor de la Sociedad, como aporte de capital, 
dos * inmuebles, que ambos poseen en condo-‘ don Adolfo A. 
minio y por partes iguales, ambos ubicados 
en esta ciudad de Salta, vienen por este acto 
a hacer transferencia .a
"Wram y Compañía — Sociedad de Respon
sabilidad Limitada", del dominio absoluto de 
los referidos bienes, libres de impuestos y sin
más gravamen que la citada hipoteca, de con- ' este protocolo, 
formiaad cd siguiente detalleJ: a) Lote de te- S. Wram/ — r

favor de la Sociedad

obligándose a 
— Previa lec- 
compar e cüent e s 
V. Saravia ys don Francisco

S'ylvester, vecinos, hábiles, de 
d, doy fé. — Queda ésta otor- 

sellos notariales números do- 
y doce mil cien-

latro al doce mil ciento ochenta

mi conocimiént
gada en cincc
ce mil ciento setenta y nuevi

I to ochenta y, c 
jy siete, correlativos y sigue á la escritura que • 
t termina al fe lio cuatrocientos veintisiete de

. — V. Cornejo Isasmendi. L. 
Tgo: A. Sylvesfer. ■— Tgo: F. V. 

rreno situado en la Avenida Belgrano, entre Saravia. — A ite- mí: Martín Orosco. •— Hay 
y usa estampilla, jun sellolas calles Ibazeta y Maipú, individualizado 

con el número diez en el plano respectivo, 'con su matriz 
con una extensión de: doce metros de frente Para la: socie< 
sobre la Avenida Belgrano, por cuarenta me* ; c:edad de Re 
tros de fondo o sea una superficie de cuatro-} esta primera 
cientos ochenta metros cuadrados, y limita: al qar y fecha 
Norte, Avenida Belgrano; Sud, Lote doce; Este, I 
lo'e once, y Oeste, lote nueve. — Nomenclatura | 
catastral: Partida ocho mil quinientos treinta y • N9 6117. — 
uno,- parcela treinta y uno-, manzana ciento ca- ’ RESPON’SABILI )AD LIMITADA: 
‘orce, Sección G, circunscripción primera; y b) ’ dad de Salta, 
Lote die terreno sito en la calle Coronel Ibazeta, te y cinco día 
mTe las calles ’ España y Avenida Belgrano, 
individualizado en el plano, respectivo con el 
número doce, con una extensión de diez metros 
de frente por treinta y siete metros de fondo, o 
'sea una superficie de trescientos setenta me
tros cuadrados, y limita: al Norte, fondos de los 
lotes nueve, diez y onCe; Sud, lote trece; Este, 
calle Ibazeta, y Oeste, lote ocho. Nomenclatura 
catastral: partida osee mil ochocientos cincuen
ta y siete, parcela dos, manzana ciento cator
ce, Sección G, circunscripción primera. — Di
chos lotes son transferidos con todo lo edifica
do, cercado y plantado. — Títulos: Corresponden 
dichos inmuebles a los señores Cornejo Isas-

I mendi y Wram, por compra que hicieron en

CONCUERDA
que pasó anjte mí; doy fé. —-. 

;c ad "Wram y [Compañía — So-
> sponsabilrdad Limitada" expido 
copia que firmó y sello_en el lu
ce su otorgamiento.

! e|7 all2|7l50,

CONTRATO EÍE SOCIEDAD DE
— En la ciu-. 

República Argentina, a' los vein- 
[S del mes de ¡Abril, año del Li- 
i ’al San Martín, mil nove cientos 

los señores:^ MÉRARDO CUE- 
o, casado en j primeras nupcias; 
DR RODRIGUEZ, argentino., ca
ras nupcias y el señor BENJA- 
, todos vecinos de esta ciudad, 
celebrar .el [presente contrato . 

le responsabilidad limitada, la ■ 
nalizada bajo las bases y condi- 
es: —PRIMERO: — La sociedad 
. bajo la razón, social de CUE- 
UEZ Y CIA. SÍ DE RESP. LTDA.,

: bertador Gene!- cincuenta entr
LLA.R, argentir

’emidio HECT
’sado' en prime a
MIN GUIZADA 
convienen en 
de sociedad 
que dejan fbrn 
ciones siguiera < 
de referencias, 
LLAR, RODRIGO 
tendrá su domicilio en la palla Belgrano \N? 
1126 de la Q ’ ’ ' ~' 
cambiarlo .po: 
cúrsales y a< 

¡de la Provine] 
,.de la presento sociedad lo es por el término’

udad de Salta sin perjuicio de 
isteriormente p i de establecer su
rgen cias en el ¡interior o exterior

i, — SEGUNDO: — La duración
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de cinco años, a partir del día primero de ma
yo de mil novecientos cincuenta. — El socio 
que deseare retirarse al finalizar ese término 
podrá hacerlo con , un preaviso de ciento 
ochenta días, dirigido a los otros socios por 
telegrama colacionado; rigiendo para el rein- 

. tegro de su capital las condiciones que se fi
jarán más adelante en este contrato. — TER- 
CERO: — El objeto esencial de la sociedad es 
el .de dedicarse a la fabricación de botas/ za
patos y sandalias pudiendo desarrollar acti
vidades complementarias de esta finalidad, siu 
limitación alguna. — CUARTO: — El capital 
social queda fijado en la suma de CUAREN
TA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS M¡N.; 
•dividido en cuatrocientos veintisiete acciones 
de Cien pesos m|n. cada una, totalmente sus
critas con Jos aportes del activo y pasivo dé
la ex-sociedad colectiva de Cuéllar y Rodrí
guez según .inventario anexo a este contra
to, como aporte de los socios Merardo Cué
llar y Emidio Héctor Rodríguez y con los ele-- 
montos, materias primas y herramientas apor
tadas por el señor Benjamín .Guizada según 
inventario que también se agrega a este co 
trato, quedando <en consecuencia el capital 
social integrado en la siguiente forma: Me
rardo Cuéllar ciento setenta y una acciones 
de cien posos cada unco, Emidio Héctor Ro-

. dríguez ciento setenta y una acciones de 
cien pesos m|n. cada una y -Benjamín Guiza
da ochenta y cinco acciones de cien pesos 
rn|n. cada una. — QUINTO: — La administra-; 
ción y direce ón de los negocios sociales es
tará distribuido en la siguiente forma: el se
ñar Benjamín Guizada en su carácter de téc
nico en la- fabricación de botas y zapatos, 
tendrá la dirección y atención personal y per
manente. de la parte técnica de la fábrica 
deb’endose entender con el personal obrero 
y técnico, y los señores Cuéllar y Rodríguez,

públicas y contratos privados que, se requie
ran por. los negocios de la firma social. 
SEXTO: — El señor Benjamín Guizada será el 
único socio que podrá efectuar retiros men
suales con cargo a su cuenta de utilidades, 
fijándose ésta en la suma de QUINIENTOS 
PESOS M|N. mensuales, la que empezará a 
regir desde el segundo mes en que la fábrica 
empiece a funcionar y hasta el sexto mes in
clusive. — Pasado este periodo el señor Guiza
da percibirá mensualmente la súma de SETE
CIENTOS PESOS M|N. mensuales. — Estos 
retiros mensuales serán descontados de la par- 

| te de utilidad que le correspondiere al fina
lizar cada, ejercicio anual. — Del saldo que 
pudiere 
mete, a no retirar el cincuenta por ciento de 
dicho saldo, el que será desainado a reforzar 
su 'capital hasta igualar con los otros socios. 
— SEPTIMO:. — Los socios no podrán dedi
carse a actividades que signifiquen competen
cia para la sociedad, ni intervenir en otras 
actividades que abarquen el mismo ramo aún 
cuando fuera como accionistas^ o comandita
rios, no podrán comprometer la firma social 
en operaciones ajenas.al negocio ni darla pa
ra fianzas de ningún género. — OCTAVO; — 
Anualmente se efectuará un balance general 
cada treinta de Abril, para cuya aprobación 
se requerirá la mayoría d© votos, computados 
según el capital, en 
-1 artículo 412 del 
NOVENO: — . Las 
se distribuirá en
porción: .Merarao Cuéllar el 37 y 1|2 %; Emi
lio. Héctor Rodríguez el 37 1|2 % y el señor 
Benjamín Gu’zada el 25 %. — Será de rigor, 
antes de fijar la cifra definitiva de utilidades 
o de pérdidas, 
amortización . y 
activo . que lo

ra-tcdo lo no- previsto en este contrato, regi
rán las'-disposiciones del Código de Comercio.

‘ \ \ ’ • J. e|5 al 10|7[50-_

Código de Comercio. — 
utilidades o pérdidas 
la siguiente forma y

computar las previsiones de 
reserva sobre los rubros - del 
requieran técnicamente, así

tendrán q su cargo la parte administrativa y ‘como separar el cinco por ciento para 
la relación comercial de la sociedad. —• Asi
mismo estos dos últimos socios tendrán indis- 
-hn’ament.? el uso de la firma social, pudien
do realizar compras, ventas, permutas, ceder, 
transferir, o adquirir en cualquier forma’y con
diciones bienes inmuebles,. muebles y semo- 
veintes; construir y aceptar hipotecas,, pren
das y cualquier otro derecho real y cancelar
los, celebrar contratos de arrendamientos, 
ajustar locaciones de servicios, otorgar y exi
gir .fianzas, daciones. en pago,- cesiones de cré
dito, conferir poderes especiales o generales ( 
para julios, verificar sargos, consignaciones 
y depósitos de 
toda clase de 
diendo retirar 
a nombre de la 
ferirlos girando 
de libranzas a la 
tar letras de cambio, pagarés, giros, vales, 
conformes u otra cualesquiera clase de docu
mentos, sin limitación de tiempo y de canti
dad, firmar letras como aceptantes, girantes, en
dosantes o avalistas, adquirir, enagenqr, ce
der o negociar en cuglesquier forma toda cla
se de papeles de créditos públicos o privados, 
girar cheques con provisión de fondos o en 
descubiertos, hacer manifestaciones de bienes, 
no .siendo eñ .ninguna manera las facultades 
mencionadas limitativas a -sus- atribuciones y 
derechos que tienen emergentes de la sacie
dad, sino.. únicamente especificativas;
do cualesquiera de los socios 1

efectos o de dinero, realizar 
operaciones bancarias, pu
las depósitos consignados 
Sociedad, cederlos o trans
sobre él-los todo género 
orden o al portador, descen

reserva legal. — DECIMO; — Los socios se- 
; ñores Mercado Cuéllar y Emidio Héctor Ro
dríguez se comprometen a acumular en, la so- 

’ ciedad el cincuenta por - ciento de sus utilida
des líquidas, hasta duplicar el capital fijado 
- por este contrato; el remanente de beneficios, 
• una vez aprobado los balances podrá retirar
as o en efectivo en la forma más conveniente y 
i sin resentir el estado económico de la socie- 
j dad. — UNDECIMO;. En caso de disolución 

¡de lá. sociedad por cualquier causa se pro
cederá de acuerdo entre los socios en la forma 
que consideren más ventajosa. — DUODECI
MO:

ra de 
opción 
tas del 
acumuladas -que . le pertenecieren. ■— No ejer
citándose esta opción . de compra el o los

los socios, los sobrevivientes tendrán 
a adquirir de sus herederos las cuo- 
mísino y la proporción de ^utilidades

so c i o s sobrevivientes podrán exijir la conti
nuación de los negocios, dentro de los térmi
nos del ' contrato, debiendo los herederos uni
ficar su personería: en sustitución .del muer-

h — DECIMO- TERCERO: — Cualquier diver
gencia que- surgiera en la' ejecutación, iñier-' 
prefación, disolución o liquidación- de ’lá so
ciedad, será sometida a la consideración y 
-elución dé -arbitros amigables?• nombrados uno 
por cada- parte y si estos no llegaren a un 

ruvas; firman- i ido designarán un tercero, cuyo fallo 
las - escrituras [será inapelable. — DECIMO CUARTO:’ p-q.

N? 6112. — CONTRATO DE. SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD .LIMITADA» ~ Entrenlos -Se^ : 
ñores JORGE RAUL DECAVI,- JOSE- AGUIRRE' 
y. FRANCISCO JULIO LIZARRAGA,. todos- ar~ 
gentinos, mayores de. edad/casadosY.y domici-e-•- 
liados en-esta Ciudad de -Salta, - Capital • de' la • ’ 
Provincia del mismo nombre, República Argén- • 
tina, han convenido en celebrar el" siguieñ-' 
te contrato de sociedad: — PRIMERO: — Los • 
Señores -Jorge Raúlj Decavi; José- • Aguirré y 
Francisco Julio Lizárraga, constituyen' una so- ■

quedar, el señor Guizada se compro- ’ responsabilidad limitada: que"'t-iehe'
por objeto la explotación de una carpintería-- 
mecánica para la realización de' obras de to- • 
da cías© de éste ramo, inclusive la fabrica
ción de juguetes de maderas. ’ SEGUNDO: : 
La sociedad girará bajo la razón de ."LA' MADE- - 
RIL" Sociedad de Responsabilidad Limitada; 
y su duración será de cinco años contados del 
día 15 de Mayo de mil novecientos cincuenta,- fe-' • 
cha. de. la iniciación d© las actividades sociales.' 
El término podrá ser prorrogado- mediante - 
acuerdo de las partes contfatanés. -—- ■ TER- 1 
CERO: La sociedad tendrá sú domicilio le
gal en esta Ciudad de Salta, callé Urguizá' 
N? 325, donde se" establecerá escritorio, sien- • 

la forma establecida por • dicha ’ Ciudad el asiento principal dé sus 
negocios. — CUARTO:"— El capital social que
da fijado en la suma de CINCUENTA MÍLPÉ-" 
SOS M|NAL« ($ 50.000.00) dividido en acción’es 
de UN MIL PESOS m|nal. cada uña,'del fque 
han suscrito los socios 7 Jorge Raúl. Decavi \ 
treinta- acciones ó cuotas por un importe de 
Treinta mil ' pesos m|n«7José ' Águirre "Diez y 
Francisco Julio Lizárraga' diez, por un importe " 
de diez mil pesos m|naL cada uno d¿ los dos úl
timos, quedando en consecuencia íntegramente 
cubierto el - capital establéetelo. Se deja expre
sa constancia de que Don Jorge Raúl Decavi 
ha aportado-el valor íntegro de sus cuotas 
dinero efectivo ó séa la cantidad de treinta 
mil jóesós m|nL y que los' Señores José Agui- 
rre y Francisco Julio Lizárraga igualmente han.. 
aportado el vedor íntegro' de sus cuotas ó .sea 
el valor de veinte mil pesos m|nñ en maquina-. . 
ría, herramientas, muébles y útiles, de confor
midad con el inventario en detalle que por 'se
parado s© firma- en tres ejemplares. De'’todo ‘ 
ello la sociedad se da por recibida. Igualmen
te se deja constancia que 'en' el inventario': 
mencionado los- efectos eñ "él detall actos 'as
cienden a la suma de' treinta y siete mil tres
cientos noventa y tres pesos con cincuenta 
centavos m|nal. de los cuales se deducen diez 
y seis mil - novecientos cincuenta y dos pesos \ 
con cincuenta cenfavos m|nl.' a que asciende 

-la deuda que tienen a la fecha los Señores 
José Aguirre y Francisco Julio Lizárraga con 
el Banco Provincial de. Salta, afectando con 
prenda agraria ó comercial en primer grado, 
parte ds la maquinaria detallada en el inven
tario pre-citado, d© cuya deuda se hace car
go la sociedad que se constituye por este ins
trumento, para servirla hasta su extinción en 
la forma y cantidad amortízable que entre los 
nombrados deudore© y el Banco Provincial de 
Salta tienen pactado, todo lo cuál es dé! co
nocimiento pleno de los contratantes. QUIN
TO: — L a' dirección y Administración de la so
ciedad será ejercida: a) dirección técnica del . 
establecimiento industrial a 'montarse (carpin-

En caso de fallecimiento de cualquie-
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dÉ -í;' - ef’Dpérébñálv’. fijanáb ‘sW5 atribuciones,
.teíí«,iBiepani«3)..^qrá.-a cargI5C.on.joyp sueia5CV* retríBuciories; 15)1 pmbüfé?

-y hqaerqpracti'Gar-los^halqnces-y mérnóri-as; 16) 
, resolver^on amplias; facultadesrcuálquier asun- 
4 tó reiátivá?:a* lá qd-mínistracióh • y autorizqpxtodo 
acto u opérctoiánescno. :préyisdas&;en,;las cláusu
las .precedentes .-£.qu.e‘ no .estuvieren.reservadas 
por. este contrato ó poj la- ley-a .los socios.... • 

’ SEPTIMO:-E-b Sr.'José Aguirre, ■ tendrá en la so? 
* piedad que se forma,;= además ,dé-. lás~-ennume- 
radas- precedentemente pyí las que“ se - ennumé- 

■rarán -mas-- adelante; Jas. funciones - de factor, , 
gestando.obligado-a prestar su atención pers.onál' ¡' 

■ y su trabajo ca. los négocios-'sociales, en.forma-!- 
•exclusiva,'.particularmente en -la elaboración de 
las obras que se ’ realizarán en lq.. carpintería . 
mecánica;. sin. poder distraerlo, en otrqsrocupa- 
•cionés.. 3 Dé estas ■ obligaciones - se • .-éncuentran 
liberados, los socios Señores Jorge, Raúl- Deca-’ 
vi y Francisco Julio Lizárrága., 
OCTAVO: El socio Sr. Josg*-Aguirre; podrá‘re- 

(tirar hasta la suma de QUINIENTOS. PESOS • 
' M|NAL. por mes cuya cantidad.-la-percibirá pa
ra su subsistencia y será imputada...a 'éste y 
al- socio' -Francisco. Julio Lizárraga por partes’ 

. iguales - p’or-así'-convenirlo entre éstos. El socio 
Sr. Jorge Raúl Decavi, también podrá retirar 
mensualmente-de la caja social igual cantidad 
que se imputará- igualmente • a-su cuenta per- 

, sonal. Dichas umputaciohes''ser-cübrirán con los 
beneficios si los hubieran y caso contrario con 
sus haberes provenientes dé’ aportes.

4 NOVENO': Las utilidades de’ la 'só’cie'dad' serán 
• distribuí das 'de la siguiente mañera:* el cinco
por ciento (5 ó|o) dé'ellas" sé destinarán^ a> fon 

í mar el fondo dé reserva' legal,- cesando está 
i obligación- cuando dicho fondo al'cáñOé al diez 
. poi? 'ciento (10 o|o) dél capital* social;7 el' rema
ne nt’é sé ’ distribuirá asir e! cuarenta poi*'ciento 
(40'o|p) para el socio' Sr."' Jorge'Raúl'* Décavi, 
el treinta "por’ ci’éñtó (30o|’O)’ para* el” socio-Sñ 
José Aguirre -y’eF*tremta“ por' ciént'o' (30ó|o) pá-’ 
ra el socio ■ Sr. Francisco Julio” Liz'áífagá; dé- 
biJnddr dichos ;porcentajes',- quédaf en'’poder 1
de 'la sociedad' para “engrasar el' capftár’de los' 
socios 'hasta 'cubrir el cincüérita pór ciento ‘ de 
les bénéfióiós,' pudiehdó sere retirados anual- - 
menté-por'los socios el' otro cincuenta por cien- > 
to. —- Las pérdidas,' si jas hubiera, s'efári’ so
portadas” pof los socios'en la mism’á ■ pro^Óróióñ’ 
qué láé utilidades7/ ’ "
DÉCIMO": Los balances sé practicarán ’ anual
mente-a fin” de “cada' año’ 'económico''o' sed el' 
quince d© M'dyó.
DECIMO PRÍMÉÉO:' Si dél “balance anual’'re
sultara' qüe las pérdidas4 sociales 'alcanzaran 
al treinta 'por ciéfítb dél" capital; cualquiera' dé 
los socios podra' exigir la irímédíatcT'liáúidá- 

’ ción de la sociédad.
DECIMO ’SEGÜÑDÓf Eñ ’ casó ’ dé fallecimiento 
o incapacidad legal" dé alguno de los socios, 
será facultativo’ dé los'"otros, adoptar cualquie
ra de los siguientes procedimientos: a) abonar 
a los herederos o représérifañtés' de los mismos, 
contra la-cesión-dq sus-cuotas-sociales, la-par^ 
le de capita-Ry. 'Utilidades-que le*' correspondie
ra, ' de conformidad al próximo- balance a rea- 

besaros pwa.. ejecutor-• tós- actos- enumera- lizarse^asta fechc( cOnsiderará-al fa- 
’ llecido o incapaz- como socio;, el pago, en este- 
1 caso solo será exigido q la sociedad -dentro
5 del término. de seis meses/ gozando eñ tal su-'

-coELsadéTaéióñ^-cuánto’ puesto^el haber-a reintegrarse, .del* interés cb- 
. ‘ 1 rresppndiente’'-al tipo que-cobrara el> Báhco de'

■Aguirre que representará, en esta . actividad ■'
- también al Sn'TranciscoJulio' Lizárraga y b)- 

la. administración, general estará a^cargo del 
socio- Jorge-’Raúl .Dec.avi. ~-.SE.XTQ: Los so
cios Jorge.Raúl .Decayi, -y José- Aguirre .por sí 
y por.--Francisco. Julio -Lizárraga, -usarán, la fir- . 
ma- soclah-en la. siguiente forma: "LA MADE-* 
RIL" SOCIEDAD DE : RESPONSABILIDAD LIMI
TADA-. seguida^-de sns firmas personales, que
dando.' facultados, para- empleada, conjunta
mente, para : todas - las- operaciones -.=.sóciales 
-con ia, únicg limitación de • no comprometerla 
•en negocios ajenos al giro -de su comercio 
ni en. prestaciones- gratuitas, o en.-fianzas y 
•garantías para -terceros. . Son ..facultades de los; i 
-administradores; además.-. d¿ los-’ negocios que' 
forman el objeto de la sociedad, las ■ siguien
tes:-d) adquirir > por cualquier, título,- oneroso 
ó gratuito-, tpda -clase : de bienes ■ .muebles o- 
inmuebles- y e-nagenarlos--a título, oneroso ó* 
gravarlos con derecho ..real de ■ prenda comer-, 
cial,-. industrial,' civil ó agraria, hipoteca 'O 
cualquier otro' derecho real, pactando en cada 
caso dá. adquisición-ó enage-napión, el precio 
y forma dé pagó, de la enagenación, el prepo 
y'forma: de-pago de. :1a .operación, y tomar, ó 
dar posesión de los bienes materia dél acto ó 
contrato;'2)’ 'ejercer lá“répfés'eñtácíón"de la so
ciedad en todos sus actos; 3) constituir depó- ! 
sito dé"'valores- y dinero * en-Tos 'bancos y* ex
traer1 parcial o totalmente lós:*; depósitos cons- > 
tituidós a -nombre- de la sociedad, antes o du- • 
fante* la vigencia de esté contrato; 4) tomar’di- 1

. ñero prestado ’ a interés- dé los establecimien-; •; 
tós bancarios o comerciálés o de particulares, ¡ 
especialmente de los bañóos *déA la Nación Af-1 
gentina, • Hipotecario” Nacional, Provincial ’ ’d'e- 
Salta y deb Crédito’ Industriar Argentino; con. 
sujeción a las Leyes y Reglamentos, establé- 
■ciendó* en* uno y otro casos lás formas ae pa
go y tipo de intereses; 5;)*; librar, aceptar; -en
dosar, - descontar, cotfrtrr enagéháf1, ceder y 
negociar de cualquier iñodó, letras- dé cam
bio, pagarés, vales, giros, cheques u otras 
obligaciones”o”’documentos4-del crédito público 
ó privaddr con*-o sin garantías, hipot “'.carias, 
prendarias o personales; 6) hacer, aceptar ó 
impugnar consignaciones e¡n~. pago, novacio
nes o quitas de”'déudds; '7 j constituir y acep
tar. derechos-, realea- y. diviairlos,. subrogarlos, 
transferirlos y cancelarlos total ó parcialmente^ 
8J comparecer- - eñ. • juicio- ’ ante - los1* Tribunales^ 
-dé cualquier fuero "-y^jurisdioción, por sí ó por 
medio de apoderado,- coñ'fac-ultadés- para' pro
mover to contestar’ deniañdas- de cualquié’y na- 
turaleza, declinar o prorrogar • jurisdicciones, ’ 
poner ó. absolver* posiciones y producir todo’ 
otro género desapruebas e' informaciones, com
prometer en árbitros • ó- - arbitradores, transigir,

x renunciar? al- derecho—de apelar o a prescrip
ciones' adquiridas; 9 -percibir;-y.otorgar-recibos" 
y' cartas de paga; 1Q)^ conferid 'poderes: -genera-- 
les o especiales: - y \ revócarlos; 1L)- formular 
protestos y protestas; 12) otorgar y firmar los- 
instrumentos^ públicas;’- y - privados que fueren'

dos-ó enunciadas relacionados' concia- qámi-- 
nistración -social;.; convocar y-asistirlqs¿ 
asambleas • Ordinarias > y” exWórdiñartoíS, pM— 
poner-.- y someten- a--
■créan oportuna' cu-iñ^Mr- y haceí5 cUmplií* Ifel
resoluciones^- (fue -se adopten; 14) estabfeíers la Nación-Argentina7 ó b) proseguir jel-,giro,_ dp. 
y la sociedad- con Jos herederos ;o-représentgn-
nistración, con facultad para designar' y tes del socio fallecido, o incapacitado;*'en Cuyo

éstos .unificar s.u. ré^eséhfáción.
Éfa-'Éás* cuotas-? sociálés' no po-

revia conformidad de los so
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„g;áso -deiérám
DECIMO TERCE <
dra-n" sbf ■ ’dedida¡ r a 'tér-ceros’-exiránós a .la-sa
ciedad, sin Ha r
cios. Eh'esté caso’los socios o' jlá- sociedad Jén- 

-dr¿¿ opción para adquirir las cuotas'en igual
dad de condicicnes que las ofrecidas por ter- 
c ros o extraños. ’ " í
DECIMO CÜART

í sociedad . por 
’D: Decidida laj disolución deja 

cualquier circunstancia’, se pro- 
c.derá a realizar el, activo* y a. extinguir el 

ierco, distribuyendo el remanen- 
ños en proporción a sus. res- 
- si. sé tratara, del capital, y 
distribución eje- las- utilidades 
Sj tratara dé beneficios. Los 

>ltql y beneficrés que- resultaran 
socios Señoreé J°sé Aguirre y 
Lizárraga, se j cubrirán con la 

'ciemos - cfecios. i qu por' 'es té con - 
a la sociedad, y a ios mismos 

niafio citado' etr éh artículo cüáf- . 
mp’atór •

■0¡r Cualquier dificultad; dfférzn-

é 
si 

caj )í

i pasivo si lo hub 
te entre los so 
..pectivos aportes - 
a la forma d( 
establecidas 
i iaberes por 
a favor., de los. 
Fíancisco - Julio 
maquinaria'- ys 
bato transfiere!

- préciós*' dél 'invo 
to de este coi 
DECIMO'^UÍNf i
cía o diverger cié'4 que” sé- suscitara entre los 
'socios ó: sús-~ h eredérós cr capsé’' a^iéñtés, 
por la intérpr’e tctcióñ d© las’ ciáusúlds de--esté 
contrató,'' sea 
•no,'-- durante 
ál tiempo de 'í 

t sérá' resuelta’’ 
. bifes* componec orés^notubradós.
' parte en divéi 

sea

por cásós rio previstos* éh ’eT mis-: 
la - vigencia- dé" la” sóciédád o a 
sír liqui‘ddción'o';disolúcióh'de erla, 

por árbitros” aybítrádorés amigá- 
uño por' cada 

gehcia; -dfentix/ de"'"lós: cinco1 días 
de hdbsrsé**' suscitad© la diyergéhciá’: -debien- 

arbifra<ibíés'proceder,! ahtés-’dé¿ prbnuh- 
c.ecisión dé'*uñ^ terceto’ paraJ q*ué' 

de ”dispWiÜád- d’V opiniones, y 
inapelable ’ ¡ ’
ra no previstas'

do
ciarse, a la 
dirima en case 
su fallo será i 
décimoséxtí
¿ñ" esté^ có’ntñ ito*” sé'*ré1sÓlvéiáñ * póf" aplicación 
d-e las normas 
y eL Código del 
integrantes de 
biere sido pJcj<

.. Bajo las bases . 
partes dejan 
fiel cumplimientc 
techo, firman lo 
de un mismo 
bfico de.Con 
uno de los e 
quince días 
cuenta, .año--del 

JORGE-RÁ JL
FRANCISCO "JULIO ’ tlZARRÁ&Á

establé'cidas en la Ley N? 11.645’ 
J Comercio, 4as- que. se declaran 
este convenio, en lo que no hú- 

¡eto de especial convención, 
y condicione sí que anteceden, las 
formalizado este contrato- a cuyo 

to’se obligan/con-arreglo, q de- f- - »*. v a ■. ".’i., . >■
> en constancia tris, ejemplares 

tenor, uno para eí Registro- Pú
drelo y-los otros dqs para cada 
ocios, en -la. Ciudad de Salta,, g 
le-Mayo, de ihil’ novecientos- cih-

■ * - = ■. ;-■•••: JT-..' ». ,?í ‘ x - ■ ,
sL Libertador Gral.» San Martín. 
■/ decavi'-- jÓéÉ'A’SüiRRE'

-e)L4 ai'8|7Í§D.

CÍáfd, Carínen Florencia y Angela 

ñique y María Echenique dgzArias;

ercedes Echeníguer a-sus- herede-’

tes del socio fallecido o incapacitado;*'en Cuyo

CITACIONeAWieiOf
N’,6125 — C|TACIÓffiX:—■Ctfrtós'-'-fiáífrérto' Áran- 
dcf/ Juez’* Civil' y ' Comercial' la. Nominación, 
citá^'y' emplaza" pór^vémté -díds' a ’los' Señores 
Elena, Sixtd‘
Victoria Eche:
Pedro- Nolasco;- Pedro José, Arturcy Raimundo; 
Tomasa- y bh
ros o. sucescres en-el dominio,, para que- coime 

p^é^caif’ a 
diente ”*eiT W
.déHbHihdá I ' sitiíádd' réh"CkinpAó ‘ San
to? gróm‘óViUt  
apefbibiiníéi .1
.90 deí Cf’tc;5' ' 
guíeüte’ h<S>il, para hótifiéaclonés en Secreta-

tómtíiF la* intér’Véhéi'óh'1 ’ cófrespori- 
" júrdio-1 por 'división4' dé'? 'cóhdoftiinió

to* “póf"' D; Bcntóloiúe'López;' be/ó 
itb ’dé^riombfafielesA^ehstíF5 (árt. 
erAPJfJ—Lúnés:y jueves [o subsi-
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ría. Salta, Junio. 28, de. 4950? i ; .
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA X ¿eXXgriá X 

• - X e> 6 di ?8¡7|50.

■: N? *6100. J-- . CITACION A JUICIO •— EDlX 
TQfJbr‘eT presenté ’se ’citá y emplaza á don 
RICARDO CUÉV'ÁS^pára que se ” présente den
tro del término de . 20 días a contar desde" - la 
primera’publicación de ” érste’•'edicto a estar" a 
derecho en - éb juicio ordiriarió qué • porTesci-. 
sión•' dé * contrato' le sigue don juan*‘Cornejo 
Cdpobiaríco ánté él' Juzgado ‘Civil de Primera 
Instancia, "''Segunda Nominación, bajo ’préven- 
ci.ón’:"de que -fsr*'nó compareciese dentro' del 
término* señalado se. le nombrará defensor de 
oficio. — 7Sdlta, Junio 13'*de 1950. :— RÓBÉR'-: 
TO ‘ LERIDA,' Escribáno 'Secretario. T * * ’

* * ‘ ¿|30|6 dí’-22]7|50. "

LICITACIONES PUBLICAS ■
N? 6122 — MÍNISTERIÓ. DE ACCION- SOCIAL 

Y SALUD PUBLICA-/
Intervención de Jd Sociedad de. Beneficencia

• ; . - - ¿SALTA
Llámase a. Licitación. Pública, para el día 

31 de julio de- 1950, a. horas 10, parada provi
sión. de drogas, medicamentos y productos quí
micos,..con destino a. la. Farmacia del Hospital 
del 5 Señor del Milagro, hasta, una suma, dp- .$ 
30Q-..Ü00. (.Trescientos mil. pesaos, moneda ..na
cional); .d&-acuerdo al Decreto Nacional. N?

’ 11 .-.072 .de fecha 2. de .junio ppdp... . .
Para informes, dirigirse_ a.. la .Dirección 

del Hospital del Señor del .Milagro, Avenida 
Sarmiento .-557 — Salta.:.. ■.. . . , ...
.- . pr."EDGAR¿;CISNERQS'^ X..i/ ts¿ /. /' y 

Secretario Técnicg.’^„,^ . _ ■
\ . r, : X v.&. .WALPÉR- YAÑEZ

Interventor .de la Sociedad de Beneficencia.
XX. X -XXX - ¿X( cdX5|7|50.\.

M» 6115 — MNISTEHIÓ DE ECONOMIA ’.
.; .FINANZAS y OBRAS PUBLICAS \ ; í

ADMINISTRACION, DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACION PUBLICA N* 1

• ■ Llámase - a licitación pública para la -ex
pío tación/del Servicio de Transporte de Pasa
je ros? en automotor, _de’. las-, siguientes . lincas: 
Nro. •!,-• de. Salta a.•Cachi, Molinos-y La 'Poma; 
Nro;. 3, de Salta a Alemania, - Cafayate y San 

¡ Garlos; Nro;-; 10; de- General rGüemes -a Agua 
í Cali.nte; Nr.o..-..1J, de Salta a . Guachipas;-.Nro; 
I 18; de 'Salta-.a Cerrillos; Nro..- 26.,. de Metan a 
, Joaquín: V. • González; by,- -Nro.-, .52.,,-. de/. Salta ' d-
San -Agustín y iLa. Mercéd .por La;- Isla.

Las propuestas, pliegos deCondiciones, 
eje.,-pueden-.ser.- solicitadas-en la Administra-’ 
ción .de• Vialidad de. Salta, -.cálle España --72.1, 
en donde serán abiertas el día 19 de julio de 
1950, a las • .10;-.horas." 

’ .LUIS FIARIAS . . .J, ; *
Secretario General, de. •; --

Vialidad de .Salta • . ■ - - .
. . -A . Ingeniero SALOMON-, ALTERMAN.

-Administrador General
- . ¿r • . - -v - - ■ de?Vialidad-de- Salta'';
. - - - 'm- ' -. e) 4. al 20|7|50. ......

r -.ADB®nSTRATrVAS.-.. ■
Ñ’ ;GÍ3Ó — E b I c; T Ó

En cumplimiento del Art. 350 .del. Código 
Aguas, se hace saber a los interesados que’ 
han ; presentado ante e s.-t q Administración 

Salta .los Señores Dp-

de
se 
General de. Águas de 
mingo Sarayia, María Frías de Sor avia, Mer
cedes 'Frías de Vidal Güemes -y Daniel Frías 
solicitando en expedienta N° 13020|4.8 reconocí;; 
miento, de . derecho- al usó del agua ■ pública 
para regar„su propiedad, denominada. "El Mo-’ 
lino", ubicada, en el1 departamento de Guachi- 
gas, catastro 393,—í ’ - \ -

| . Él reconocimiento q otorgarse _sería para
! una /dotación de agua proveniente,del arroyo 
■El Molino equivalente á 0',75..litros por -segun- 

___  ______ _ _ _______________________ Y;-P.or .hectárea para jegqr.con carácter tem- 
31 de julid''dé 'f95(Í,':a'horq¿ lT?y 3'0, paiá'Ta - Y. .p^np-añgnte una sup^ficie^de. setenta 
provisión*xie_ artículos dé tienda cóh destino q^'UP^T®® sigmpre que el cay^Jql desdicho arro
tos Hospitales- del*'Señor del Milagro, 'dé Niños 'XP- suficiente. . .En épopg d§( estiaje, esta 
''Fíañcisbo' Uribúru", ’ “Josefa ' Arenales” de ; dotación se reajustará proporcionalmente, en- 
Üriburu", Maternidad "Modelo"Luisa" BerñaUUe íre- 
Villar" y"Sálá Cuna Gota dé* Leche, de acüer - ,y<? 
do Tal Decretó.NaciónárN9 11/072’ del. 2 de ja'-*! 
nió"’de 1950," hasta’un/valor de. $/ 100.000.’— 
(Cien mil pesós moñedca lí^^011^)*

Para informes, dirigirse a la Dirección del 
Hospital "déT Sénor-del Milagro" Avenida* Sdr-' 
miento 557. •

LÜW G< LIENDRO j
. S ecretarla- Admjñistratiyo: t - *

X v* - , X-Dr- WALDER YAÑEZ
..Interventor de la Sociedad de. Beneficencia.

- / - ¿ XX 5X J5¡7Í5O;X

N?. ei2I ~‘ MÍNISTERiÓ DÉ' ACCION SOCIAL 
' ' ^ALUD PUBLICA £'j ~

Intervención "de fexSociedácl Bén'$iáericiá 
j - \ S Á’L T A ;Z

Llámas’é á Licitación Pública,'para-eldía

■e

todos, los regantes a., medida que d,isminu: ~ 
eT caudal .del arroyo ÉL Molino. —

La presente publicación vence el día 24... 
J i dio de.. 1.950,.. citándose a - las ^personas _• -que - 
consideren aÍ3ctqdgs?f/ppr el derecho que. se

solicita a .hacer valer su oposición dentro de 
los. treinta días "de su vencimiento.— 

Salta, 6 de julio' de 1950.
•. ADMINISTRACION r GENERAD.DE ¿AGUAS \d.E 

. ¿ ’ ¿ .. -SALTA.. ¿ . ¿ ¿ ' .X. ¿
' ,¿. X, X - X¿ ¿e). 7 cof ‘24|7]950./ - v.

-Ñ? 6120 —• ‘ ' -• • V
Ministerio- -de” - Obras •Publicas*1-- dé Td~'¿'NacibriJ 
Administración GénéraHxfe AFialidád? Nációñál/1 
Licitación pública’ de'TaS obras del^cóMno" d-é 
Riacho ..Seco a. Picjignql,.-.Seg., K^._.J3.723..-^- Km,:, 
4Í..720, $ .4.436..947.Jñ^-Deb^n .cotizarse..precios^ 
unitarios.. Presentación. propuestas; 7 de .qgqstOf 
del Año del - Líbertgdor-General ..Sam Martín, a- 
las .15.30.. horas,..,eij..jly-; M.gi.pú,.3, 2° ..piso, Cap..

. ¿¿ X¿X ¿al aÍ|7[50/ ¿”¿í

X'’-613< — LA ARROCERA- DEL NORTE S? A: 
1 •-•;^?SÉ‘OUNbA>C&NVrOCATORIÁ ' f ' ' 
f Ño-'habiendo'podido-feáli±qrse iá ’AsanT’ 

: Jdéd 'Genital Ordinariez éñ ' primera cónvócáfo * 
Hc¿i9of -’?ió-‘'hdber ''sido ^‘epósitadás- Tas accioñ'éd 
;n éeésarias, ' rsé" "con vbcá ñdevdmeñTéf a Ibs'Se- 
..pófe's 'AccioñísfSs- á-' Asdmble'a'Getíerál* ’OrSina- 
nd"p<^a"dt;ctfcr sá&ddó-^-’.de Julio’del- Año del 
•LibértSd'ór Génefáí’ 'San J’Mart-íH T950, “á' las'*’ lí ’ 
horas,'’Sñ dr:3bmi¿ilio de Ja Éb'ciédáá J'/'MPL'e'*

• gúi^áíhón'WñO, ipará,' tfdtíd?'í eT'siguiente:" '

* < /;• :• GRDEÑ DEL DIA" j*

P) Consideración ds-lab Memoria, Inventario - 
Balance General, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas, reparto, de Utilidades e informe 
deL Síndico,. correspondientes al Ejercicio^ 

*• -8?, terminado el*'15*de.-Marzo del Año del 
- .Libertador General San Martín 1950;

2?X-Elección d9 tres Directores titulares-’por 
'• -tres años en reemplazo de los salientes;

3*)* Elección dq Síndico- titular, Síndico suplen- 
"• •• te- y-de tres -Directores, suplentes utodos 

por un año; : - ■
4-’). Designación de dos- accionistas para que 

?■'*- .redacten, aprueben- y firmen el "Acta de' 
la Asamblea, juntamente con'el • Presiden-- 

-.te-* y el - Secretario.—’• ■ : -
N-QTAi Se. recuerda .a los Señores.'Accionistas

. -Lo dispuesto en el'. Art. 13- de nuestros 
~ --¿Estatutos con referencia al ■ depósito de 

acciones que -. podrá.- efectuarse también.
- en-.'-cl Banco de-Italia y Rió de La Piala 

> .- en Buenos Aires-y en-éT'-Banco de Mon-
< tevideo, República Oriental del .Uruguay.

. ; - . . . ■ - :EL- DIRECTORIO , - - •
Salta, 3 de Julio del Año .del Libertador Ge-~ 

meral;-San Mart-ín 1950?' _ < '■

N* 6133 ASAMBLEA GENERAL .ORDINARIA 
DE LA SOCIEDAD ITALIANA DE TARTAGAL

De. acuerdo con lo .dictaminado por la..Co-_ 
misión Directiva,, convócase y. cítase - a todos 
lo.s_ asociados a la Asamblea Ordinaria que 
So.’ efectuará en .nuestra Sede Social el día 16- 
de julio .próximo.a las 10;. 10,y 15 y 10..30 horas 
para tratar la siguiente orden del día: . . 
1? Lectura y aprobacion.de Actas.-';
2? Rendición, de cuentas. t .
3° . Renovación de Ja Comisión Directiva... . _ 
Rogamos puntual asistencia. ... : v

Tartggal Julip .1 .de- 1950. o ’ .
llUMBERTO ROSSETTL.” ' t /

- ~ ■ • f • ’ - ■

.. .. Secretario / ' . ■ • .
.FRANCISCO GA.MMARÍH1.1..O 

... Presidente . . ....

■;""A*ÍT Í.S-Q3'-''

A - . LOS , SUS.CBIPTOHES .

;,- Se. recuerda que, las -suscripciones al BO- í- 
LET1N OFICIAL? deberán.: ser ••renovadas en-f 
q] -mes./d® su vencimiento. •. . 3

■A LOS:AVISADORES.

<-..La primera publicación ^ae- ios avisos de'v 
Lbe - ser- controlada por . los -interesados O | 
t fim de salvar-'en--tiempo oportuno; cualquier c; 
5cerrar en que ..se- ,húbier® incurrido. ■ -1

« - A LAS MUNICIPALIDADES 7

t-v/Óé acuerda al Decreto 4?o. 3649''dél 1'1/7/44-i" 
? @s Obligatoria la--publicación ’én este B‘ó- i
< letín de -los? balances^ trimestrales, los, que t u 
J gozarán de-la/bonificación establecido poj f 
Leí; Decreto? Nq-^Jl . 192 :..de;l;46 de /Abril de-i; ■■

- EL ./DIRECTOR . i

Tft-IL Gráí. Cárcel Penitenciaría — Salta

GENERAD.DE
aprobacion.de

